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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Access Consulting Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Fortino Octaviano Uribe Ponce 

En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la radicación del juicio de amparo 
ventilado bajo el expediente número 260/2017-X, promovido por Olga Alejandra Uribe Espinoza,  
por propio derecho; contra actos del Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil en la Ciudad de México, y otros, 
juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5º de la Ley de 
Amparo, les recae el carácter de terceros interesados, emplazándoseles por este conducto para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan 
al juicio de amparo de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias simples de traslado; en el 
entendido de que el edicto de mérito, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Santiago de Querétaro, Querétaro, trece de septiembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciada Rosaura Christel Salgado Barrueta 

Rúbrica. 
(R.- 473541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 132/2018 penal, promovido por Víctor Manuel Castro Gutiérrez, 

en contra de la sentencia de nueve de diciembre de dos mil catorce, dictada por los Magistrados Integrantes 
de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 2921/2014, por auto de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la Magistrada 
Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros 
interesados Salaciel Trinidad Ordoñez, Mercedes Trinidad Ordoñez, Dulce María Sánchez González y 
Fernando Guevara Maya, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 19 de Septiembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 473686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
Al tercero interesado Eduardo Solís Ávila o Eduardo José Solís Ávila. 
En los autos del juicio de amparo número 466/2018-VI, promovido por Gerardo Manríquez Torres, se le ha 

señalado como tercero interesado y como se ha ordenado mediante proveído de seis de junio de dos mil 
dieciocho, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: Gerardo Manríquez Torres…”. 
“ autoridad responsable: Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad…”.“actos reclamados: la resolución dictada por la responsable…”; además se le hace saber que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante 
este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no 
compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 5 de septiembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Adán Mejía Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 473429) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1323/2018-3 
EDICTO: 

 
Emplácese por edictos a la parte tercera interesada Fabiola Guillermina Lupercio Calderón. 
En el juicio de amparo 1323/2018-3, promovido por Juan Herrera Mayagoitia, contra actos de la Primera 

Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículo 27 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a 
Fabiola Guillermina Lupercio Calderón, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación a nivel 
nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; y que se señalaron las once horas con treinta minutos del 
veinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Maestro Fernando Rochin García. 

Rúbrica. 
(R.- 473511) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 13/2018-VI 
EDICTO 

 
A: Eduvigis López Gómez, Celia Margarita Mantecón Estrada, Dolores Centeno Bonfil y Jorge Arturo 

Guarro López. 
(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 13/2018-VI, promovido por Rubén Rivera Ramírez, contra actos del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Nayarit; se ordena emplazar al presente juicio a los terceros interesados Eduvigis 
López Gómez, Celia Margarita Mantecón Estrada, Dolores Centeno Bonfil y Jorge Arturo Guarro López, por lo 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la  
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última publicación, ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida 
Aguamilpa número 275, tercer piso, colonia Industrial, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en 
horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señalen domicilio donde puedan oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y designen asesor jurídico que los represente en el presente juicio, apercibidos 
que de no hacerlo así, este Tribunal designará quien los represente y las subsecuentes notificaciones se  
les harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal,  
en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la materia, hasta en tanto indiquen un domicilio  
para tal efecto. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 24 de agosto de 2018 
El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jovani Pazos Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 473189) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
JESÚS ARMANDO BARRADAS SANTANA. En el juicio de amparo 407/2018, promovido por IVÁN 

RODRIGO FERNÁNDEZ TORRES, contra actos de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, se le tuvo con el carácter de tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por 
medios de edictos, para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta 
días contados a partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
secretaría correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Diego Martínez Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 473563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 423/2018-III-D, promovido por Mario Alberto Orozco Flores, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra autoridad; se emitió un acuerdo 
para hacer saber a los terceros interesados Alfonso Huerta López, Erika Flores Gamma, María Elena Hernández 
Romero, Marco Vinicio Ontiveros Galicia y Elizabeth Alfonso Prado, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 17 de septiembre de 2018. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Valdemar González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 473684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo número 277/2018, promovido por WILFREDO CHÁVEZ 

MENDINO, contra la sentencia de dieciséis de febrero de dos mil doce, emitida por los Magistrados 
integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta 
ciudad, dentro del toca penal 4161/2011, por auto de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al 
tercero interesado JUAN GARCÍA ARROYO, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 12 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 473694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1571/2017, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de la Junta Especial Numero Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, se emplaza a juicio a BEATRIZ 
ADRIANA HERNÁNDEZ y/o BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ HERNÁNDEZ, tercero interesada en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de septiembre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 473700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

FRANCISCA ZÚÑIGA FLORES. 
En los autos del juicio de amparo directo 266/2018, promovido por Edgar Zúñiga Flores (a) Julio Armando, 

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 2078/2006, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Francisca Zúñiga Flores, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
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publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención  
de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del ocho de 
octubre del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a siete de septiembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 473503) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 70/2008-I, En la causa penal 70/2008-I, instruida por el delito de delincuencia 
organizada y otros, la Jueza Cuarta de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México,  
con sede en Toluca, dictó un acuerdo para hacer saber a la ateste Ivonne Noemí Tovar Luna, que deberá 
comparecer debidamente identificado, a las diez horas del veintidós de octubre de dos mil dieciocho,  
en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno, denominado “Altiplano”,  
en Almoloya de Juárez, Estado de México. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 7 de septiembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales, 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Guillermo Fermán Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 473717) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 
Mediante auto de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca admitió la demanda de amparo promovida por Italibi López López por su propio derecho y 
en representación de sus hijas Daniela Mextli, Isabella Iliana, Zoé Yatziri y Ángeles Ollin, de apellidos Cortés 
López, contra actos del juez Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de la Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca; 
registrada con el número 49/2018; asimismo, se tuvo como tercero interesado a Daniel Cortés Jiménez, 
ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se hubiese logrado; por tanto, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la secretaría de este juzgado, 
a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. Asimismo, se informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, trece de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

Lic. Juana Ivette González Cedillo 
Rúbrica. 

(R.- 473723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A SUSANA HERNÁNDEZ REYES, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de 
amparo directo D-75/2018, promovido por GILBERTO PÉREZ GARCÍA, por su propio derecho, contra la 
sentencia de quince de julio de dos mil tres, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 964/2001, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra el fallo pronunciado en el proceso 162/2000 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Xicotepec de Juárez, Puebla, atento a su condición de agraviada del activo y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de nueve de mayo de dos mil dieciocho, por edictos, 
en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, fracción III, inciso a), de la ley de la 
materia. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de septiembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Paulina Huerta Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 473733) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 19/2014 instruida a Ricardo Chavarría Hernández, por el delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo, se emitió un acuerdo para hacer saber al testigo Mauricio Rojas Bernal, la obligación 
de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificado en las instalaciones de este  
órgano jurisdiccional, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, segundo piso, colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, para el desahogo de una diligencia a su cargo, a las once horas del veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 21 de septiembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada María Cristina López Escalante. 

Rúbrica. 

(R.- 473858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

LUIS JESÚS MELENDEZ ALVARADO 
Y 

LUIS VILLANUEVA HERRERA 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 832/2017, PROMOVIDO POR JORGE AGUILERA ARROYO, 

CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA MESA 
X-SZS DE LA SUBDELEGACIÓN ZONA SUR DE LA DELEGACIÓN DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RADICADO EN ESTE 
JUZGADO, SE RECLAMA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE DETERMINAR EN DEFINITIVA LA 
INDAGATORIA AP/PGR/DF/SZS-X/1201/2010 Y SE HA SEÑALADO A USTEDES COMO TERCEROS 
INTERESADOS, Y TODA VEZ QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLOS POR EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
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LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN II DE 
LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. POR LO TANTO, 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y SE LES HACE SABER QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE TALES EDICTOS, PARA APERSONARSE EN EL JUICIO DE 
REFERENCIA Y HAGAN VALER SUS DERECHOS, ASIMISMO, SE LES INFORMA QUE DEBERÁN 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CONFORME AL ARTÍCULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Lizbeth Martínez Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 473565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO ALBERTO MONTIEL SAENZ. 

En el juicio de amparo 257/2017-II, promovido por Esperanza Miramontes Luna, contra la sentencia de 
veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Juzgado Tercero de lo Mercantil del primer partido 
judicial del Estado, por este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría 
de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de amparo, apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres ocasiones de siete en siete días. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 19 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 473859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la ciudad de México. 
En los autos de la Jurisdicción Voluntaria número 382/2018-V, promovida por Ricardo Arellano Ortega, con 

fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se admitió a trámite y se ordenó la publicación de edictos en 
el Diario Oficial de la Federación y avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y la 
Comisión nacional de búsqueda, los cuales se deberán publicar por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, a efecto de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento para 
que así lo manifieste o se oponga a la declaración especial de ausencia de Ricardo Arellano Moreno, 
y deberán ocurrir al procedimiento dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, en el entendido que una vez transcurrido dicho plazo se resolverá sobre la declaración de 
ausencia, designación de apoderado para el cuidado y protección de los bienes del ausente, así como otorgar 
las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares. 

 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Norma Vaca Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 473893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
DEMANDADOS: ENRIQUE ISAÍAS Y ABEL ISAÍAS, AMBOS DE APELLIDOS TÉLLEZ VALDEZ. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 305/2017, promovido por Xchel Jazmín Gallegos Galvan, 

demanda de Enrique Isaías y Abel Isaías, ambos de apellidos Téllez Valdez, se dictó el auto de dos de 
octubre de dos mil dieciocho, en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordenó citar por medio de 
edictos a ENRIQUE ISAÍAS TÉLLEZ VALDEZ, para que comparezca a absolver posiciones en el local  
del juzgado citado al rubro a las ONCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE, y el enjuiciado ABEL ISAÍAS TÉLLEZ VALDEZ deberá presentarse en el juzgado A LAS  
ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL MISMO DIA Y MES AMBOS DE DOS MIL 
DIECIOCHO, con el fin de que se absuelvan las posiciones que previamente sean calificadas de legales, 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa serán declarados confesos de la misma, de conformidad 
con el arábigo 1232 de la legislación mercantil en cita. 

 
México, D.F., cuatro de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 
(R.- 473992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 65/2018, promovido por Martín Ortega Lovera, contra la resolución de treinta y uno 

de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 3/2017, 
derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el agente del 
Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación Social de 
Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras “C.V.V.” y 
“K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus domicilios 
actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio si a sus 
intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la demanda. 
 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 
Rúbrica. 

(R.- 474086) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
“EDAG PLATAFORMAS Y SOLUCIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO DEDICADO AL MANEJO DE FACTURAS Y 
SERVICIOS EMPRESARIALES ”. 

En los autos del juicio de amparo directo 603/2018, promovido por Nancy Elizabeth Melgoza Pinales, 
contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del 
juicio laboral 10845/i/12/2016, se le tuvo con el carácter de tercera interesada, asimismo, en virtud de que a la 
fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre 
en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a su interés, razón por lo que en la 
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Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de amparo para que se presenten a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente la 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 31 de agosto de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Fáthyma Cassandra Corona Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 473714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 11/2018-II  

EDICTO 
 

Tercera interesada: ELVIRA ROSAS GALICIA 
En el Juicio de Amparo 11/2018-II, promovido por JOSÉ MANUEL VERA ESCALANTE, contra actos del 

JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se ha reconocido a 
Usted como tercera interesada, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se publicarán tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta 
autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista. Se fijará en los estrados 
de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
 en el Estado de México. 

Danilo Ernesto Gallegos Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 474087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 63/2018, promovido por Alicia Bobadilla Hernández, contra la resolución de treinta y 
uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 
3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el 
agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación 
Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras 
“C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus 
domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la 
demanda. 

 
Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 

Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 

Rúbrica. 
(R.- 474088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 60/2018, promovido por Edgar Jonathan Martínez Vigil, contra la resolución de 

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el 
incidente 3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, 
solicitado por el agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de 
Readaptación Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas 
con las letras “C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se 
desconocen sus domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de 
apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia 
autorizada de la demanda. 

 
Ciudad de México, 02 de octubre de 2018. 

Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 

Rúbrica. 
(R.- 474089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 57/2018, promovido por Carlos Naves Bobadilla, contra la resolución de treinta y 

uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 
3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el 
agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación 
Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras 
“C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus 
domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la 
demanda. 

 
Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 

Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 

Rúbrica. 
(R.- 474091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA INFANTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
613/2018, PROMOVIDO POR MARTHA MORALES GARCÍA, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 613/2018, promovido por Martha Morales García. Autoridades 
responsables: Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil, Notificadores adscritos a dicho juzgado y Director del 
Registro Público de la propiedad, todos de la Ciudad de México. ACTOS RECLAMADOS: todo lo actuado en 
el juicio ordinario civil de prescripción adquisitiva, respecto del inmueble ubicado en calle Cerrada Niños 
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Héroes número cincuenta, ahora cuarenta y ocho, colonia Tepepan, delegación Xochimilco, código postal 
dieciséis mil veintinueve, en esta ciudad, así como la falta de emplazamiento y la posible inscripción de 
cualquier escritura en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: Hágase el emplazamiento a juicio de 
la tercera interesada Inmobiliaria Infante, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Ciudad de México, veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Fernando Antonio Hernández García. 

Rúbrica. 
(R.- 473758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 621/2018 que promueve Jimba Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Comité Interinstitucional para la Regularización de Predios de la Pequeña Propiedad del Estado de Jalisco 
y otras, consistentes en el procedimiento de regularización tramitado bajo expediente IV-066-2087/2004, 
Inscripción y Registro, así como inminente cancelación folio real 7509012, se ordena notificar por edictos a 
Miguel Alberto y Fernando, ambos de Apellidos Campos Rodríguez, Terceros Interesados a efecto de 
presentarse dentro de los próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria quedando copia demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, Periódico  
El Informador y estrados del Juzgado. 
 

Zapopan, Jalisco, 24 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 474216) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado 

Moisés López Olvera. 
En el juicio de amparo 663/2018-III y sus acumulados 664/201-IV y 694/2018-IV, promovido por Juan 

Carlos Carrillo Espino, contra actos del Juez de la Unidad de Gestión número 12 de la Ciudad de México, 
dependiente del Tribunal Superior de Justicia, y otras autoridades, que se refieren a la orden de aprehensión, 
así como su ejecución; en virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados 
positivos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento 
como tercero interesado, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría 
de este juzgado la copia correspondiente de la demanda. 
 

Ciudad de México, 08 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 474218) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del amparo directo D.C.524/2018, promovido por JUAN ANTONIO CORDERO PÉREZ, 

contra la sentencia definitiva  dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Proceso Oral de la 
Ciudad de México, el trece de abril de dos mil dieciocho, en el  expediente 508/2014; en proveído de 
diecisiete de septiembre del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados MAURICIO RAFAEL ORTEGA DÍAZ, KARLA GABRIELA ORTEGA DÍAZ y MARÍA VIRGINIA 
ORTEGA MARTÍNEZ, a quienes se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días para comparecer 
al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su Disposición en la secretaria de acuerdos de 
este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 474228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 551/2018-I, promovido por ZAIDA YAHEL CASTRO ACERO, 
contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA FISCALÍA 
ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSONAS,  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO, el cual se publicará por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de  
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 09 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 474247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Sylvia García Alemán 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 22/2017-II, instruido en contra de Héctor Telesforo Ramos Luna, 

por la comisión del delito de defraudación fiscal, se dictó un proveído de fecha trece de septiembre de dos mil 
dieciocho, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las doce horas con veinticinco minutos del veinticuatro 
de octubre de dos mil dieciocho, para el desahogo de la diligencia de ratificación de dictamen en materia de 
contabilidad a cargo de la perito Sylvia García Alemán, ordenándose la notificación de la mencionad experta, 
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por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey,  
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución  
numero 241 poniente, zona centro en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificada, para la práctica de  
la diligencia mencionada; bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, se le impondrá, una multa de treinta 
valores diarios de la Unidad de Medida y Actualización (antes salarios mínimos generales), de conformidad 
con el numeral 44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de septiembre de 2018. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Sandra Espíndola Montemayor. 
Rúbrica. 

(R.- 473981) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 

con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON 

RESIDENCIA EN CIUDAD OBREGÓN. 

TERCERO INTERESADO GRANJAS MARINAS DE SONORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE  

CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 103/2018-III, promovido por BANCO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR S.N.C., por conducto de su Apoderado legal Alejandro Hernández Fernández contra 

actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón,  

y otra autoridad. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a  

Granjas Marinas de Sonora, sociedad anónima de capital variable, y desconocerse su domicilio actual y 

correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído 

de tres de septiembre de dos mil dieciocho, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 

103/2018-III por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las 

publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el 

Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su 

disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de dieciséis de febrero de dos mil 

dieciocho; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez 

horas del tres de octubre de dos mil dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles,  

contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer 

valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio 

de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 

personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito,  

con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 

Ciudad Obregón, Sonora, tres de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Dulce María Martínez Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 473594) 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de octubre de 2018 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Tercero Interesada. 
Jesús Alberto Aispuro Medina. 
En los autos del juicio de amparo 362/2018, promovido por Enrique Sánchez Álvarez, Luis Gustavo 

Hernández García y Gildardo Duarte Roque, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, en el cual reclama: 

 A la autoridad ordenadora “El Auto de vinculación a proceso emitido el nueve de febrero de dos mil 
dieciocho, dentro de la causa penal 303/2018.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Jesús Alberto Aispuro Medina por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con dos minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a la tercero interesada de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 6 de septiembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Luis Alberto Kim Moya. 
Rúbrica. 

(R.- 473407) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, Cuernavaca 

Sección Administrativa 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTOS 

 
A: SAMUEL GARCÍA SANTIAGO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 897/2018, promovido por Yazmín Lisbeth Gómez Ortiz, José 

Enrique Ochoa Jaimes y José Miguel Arroyo Figueroa, contra actos de la Dirección General de la Unidad de 
Asuntos Internos de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, con sede en Xochitepec, Morelos y de otras 
autoridades; por acuerdo de treinta de agosto del año en curso, se ordenó emplazar al tercero interesado 
Samuel García Santiago, por edictos, para que comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales 
conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 18 de septiembre de 2018. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Griselda Sáenz Horta. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

Lic. Zaira Irais Ortiz Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 473857) 
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Estados Unidos Mexicano 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1038/2016-III, promovido por Rubén Uriza Razo, defensor particular 

del quejoso Jesús Antonio Altonar Reyes, contra el acto del Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos y otras autoridades, se ordena emplazar por este medio a la parte tercera interesada 
Marcela Ramona García Paniagua, albacea de la sucesión testamentaria e intestamentaria de Román 
Ferrat Solá, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa III de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará al juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Beatriz Maldonado Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 474117) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 1347/2017 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercero Interesado: Edgar Pérez Contreras 
En el juicio de amparo indirecto 1347/2017, promovido por Víctor Hugo Domínguez Coronado en su 

carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Scotiabank Inverlat” Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat; contra actos de la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad; se tuvo a usted Edgar Pérez Contreras, como tercero interesado y mediante acuerdo de siete de 
septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para 
que a si a sus intereses conviniere, se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de 
este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida 
Manuel Ávila Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con sede en Xalapa. 
 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, siete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Estefanny Zilli Flores 

Rúbrica. 
(R.- 474185) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar  
de la Primera Región Especializado en Materia de Extinción  

de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana  
y residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a la codemandada Perla Josefina Rodríguez Maldonado que en este Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de 
Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, mediante proveído 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, 
promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República 
contra José Gabriel Zúñiga Ovalle y/o Gabriel Zúñiga Ovalle y/o Abraham Casas Hernández alias  
“El Delta” y/o “El Alfa” y Perla Josefina Rodríguez Maldonado, se registró con el número 4/2018, 
consistente esencialmente en: “…se admite la demanda en la vía y forma propuesta por los ocursantes, 
quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto del: “(…) INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE HUERTA, LOTE 10, MANZANA 7, FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA HUERTA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FOLIO REAL 2148544, CLAVE CATASTRAL  
098-1-30-0706-026-00-0000, CUENTA PREDIAL U171693, TAL Y COMO SE ADVIERTE DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS 5001 (CINCO MIL UNO), TOMO 19, LIBRO 5, FOLIOS DEL 36901 AL 36904,  
DE CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 105 DE 
GUADALAJARA, JALISCO (ANEXOS 1.38, 1.42, 1.69 RESPECTIVAMENTE), MISMO QUE ASCIENDE A 
LA CANTIDAD DE $791,000.00 (SETESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) (ANEXO 1.45) 
(…)”. Asimismo, en cumplimiento al auto de VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO,  
con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, 
fracción II de la Ley Federal de Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena el emplazamiento  
por medio de edictos de la codemandada Perla Josefina Rodríguez Maldonado, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor 
circulación en la República (ya sea “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”) o cualquier 
otro de esa naturaleza; y, en el Diario Oficial de la Federación) para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole 
saber a dicha codemandada que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en 
la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888, 
piso 11, colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de 
los siete días en que se debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en 
que se haya realizado la primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días 
hábiles para que el día siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del 
conocimiento de la codemandada Perla Josefina Rodríguez Maldonado, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase  
del conocimiento a la codemandada Perla Josefina Rodríguez Maldonado, que se fijaron las NUEVE 
HORAS CON CINCO MINUTOS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la 
celebración de la audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR”, “REFORMA” O 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región,  
Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción  

en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México. 
Edson Reyes Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 473528) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la  
Primera Región Especializado en Materia de Extinción de Dominio,  

con Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que en 

este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de 
Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, 
mediante proveído de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República contra César Cazarín Molina y/o Víctor Hugo Rentería Delgado y/o Eduardo Aviña Alcantar 
alias “El Tornado”; de igual manera, demandan a Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez,  
se registró con el número 4/2017, consistente esencialmente en: “…se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta por los ocursantes, quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto del: 
“…INMUEBLE Y SUS CONSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CAMINO A 
LAS TORONJAS 471, ESQUINA CON CAMINO DE LOS GIRASOLES, FRACCIONAMIENTO CORTIJO DE 
SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, QUE COMPRENDE…” …Fracción “A” 
del lote de terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224077. Fracción “B” del lote de 
terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población  
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224090. Fracción “C” del lote de terreno número 
13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, registrado con el folio real 2224097. Fracción “D” del lote de terreno número 13 de la manzana 80, 
Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con 
el folio real 2224104. Lote 14-A de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2243242…”. Asimismo, en 
cumplimiento al auto de VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, con fundamento en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, fracción II de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena el emplazamiento por medio de edictos de las 
codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, los cuales deberán publicarse por  
tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en  
la República (ya sea el “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”) o cualquier otro de esta 
naturaleza, y, en el Diario Oficial de la Federación), para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta 
de la demanda y del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole saber a dicha 
codemandada que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de  
la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República 
Mexicana y residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888 piso 11,  
colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de 
los siete días en que se debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en 
que se haya realizado la primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días 
hábiles para que el día siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del 
conocimiento de las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase 
del conocimiento a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, que se fijaron las 
NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración de la audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR”, “REFORMA”  
o “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región,  
Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción  

en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México. 
Edson Reyes Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 473530) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar  
de la Primera Región Especializado en Materia de Extinción de Dominio,  

con Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al codemandado Jaime Morales Gonzalez, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio,  
con Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de  
UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, 
promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la  
República contra Obet Valdovinos de la O, Adrian Reyes Cadena alias “el tigre” y/o “rayas” y/o “bleik”  
y/o “blake” y/o “blade” y Jaime Morales Gonzalez, se registró con el número 15/2016, consistente 
esencialmente en: se admite la demanda en la vía y forma propuesta por los ocursantes, quienes demandan 
la declaratoria de extinción de dominio respecto de: “Inmueble ubicado en Paseo de las Golondrinas 149, 
fraccionamiento Club de Golf, Ixtapa, Guerrero, ubicado en las coordenadas geográficas  
(17.659392-101.587167); identificado también como Lote 149, Manzana 1, sección residencial I campo 
de golf con folio real electrónico 22466; tal como se advierte del oficio DRPPZ/105/2015 emitido por el 
Delegado Regional de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Zihuatanejo de Azueta, 
Guerrero (…) (Anexo 1.32).”. Asimismo, en cumplimiento al auto de DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el diverso 22, fracción II de la Ley Federal de Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena  
el emplazamiento por medio de edictos del codemandado Jaime Morales González, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor 
circulación en la República (ya sea “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma”, o “La Jornada”) o cualquier 
otro de esa naturaleza; y, en el Diario Oficial de la Federación) para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole 
saber a dicho codemandado que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con jurisdicción en la 
República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888, piso 
11, colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de  
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, 
todas las demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el 
cómputo de los siete días en que se debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente 
a aquel en que se haya realizado la primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis 
días hábiles para que el día siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente.  
Se hace del conocimiento del codemandado Jaime Morales González, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase del 
conocimiento al codemandado Jaime Morales González, que se fijaron las nueve horas con quince minutos 
del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCÉLSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región,  
Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción  

en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México. 
Edson Reyes Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 473532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 714/2018 
 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 

dictado en el juicio de amparo directo DC 714/2018, promovido por Ferrekuper, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

 “…lo procedente es ordenar que el emplazamiento al tercero interesado Abisaí Lisandro Ocaña 
Ramírez, sea por medio de edictos a costa de la parte quejosa Ferrekuper, sociedad anónima de capital 
variable, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Sol de México”;… 

… hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, apercibido que en caso omiso,  
se continuará con el procedimiento del mismo”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Greta Lozada Amezcua. 
Rúbrica. 

(R.- 474241) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

FORD, F-250, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION HTB0218 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 
NUMERO DE SERIE 1FTHX25G8PKB94226, MODELO 1993 EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001891/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NANCY DEYANIRA URUETA CARREÑO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDITA EN 
REYNOSA TAMAULIPAS CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 07 de agosto del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 474206) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

KENWORTH, TIPO TORTON-TANQUE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE SERIE INCOMPLETO S522267, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001491/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA, CON DOMICILIO 
EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 09 de julio del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Álvaro Cavazos García 
Rúbrica. 

(R.- 474187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Célula de Investigación: Atención y Determinación Apatzingán 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/APAT/0001810/2017 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
Se notifica a quien resulte ser propietario de lo siguiente: vehículo marca Nissan, modelo NP 300,  

tipo Pick Up, con placas de circulación MU4959G del Estado de Michoacán, serie 3N6DD25T3DK064503 
modelo 2013. Sin reporte de robo, que en la carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001810/2017, 
instruida en contra de Quien Resulte Responsable, se decretó dominio sobre el bien asegurado y de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contando a partir de la 
presente notificación ante el Licenciado Noé Cordero Arroyo Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Apatzingán, Michoacán, Causará abandono a favor del 
gobierno Federal. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Apatzingán de la Constitución, Michoacán de Ocampo, a 18 de mayo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Apoyo de la Unidad de Atención  
y Determinación Apatzingán, Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Ramiro Ramírez Carillo 
Rúbrica. 

(R.- 474191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO  

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001732/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO (LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBURO, 
ARTICULO 9, FRACCIÓN II), NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DE LOS VEHÍCULOS DE LA 
MARCA CHEVROLET, 1500, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON EL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19H6S1158006, Y MARCA CHEVROLET, SILVERADO, COLOR 
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AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GBEC19R7WE138610. EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O 
INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE 
ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 
KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN.  

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 
Estado de Tamaulipas 

Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 
Rúbrica. 

(R.- 474196) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO CAMIONETA MARCA JEEP, 

MODELO LIBERTY DE CUATRO PUERTAS, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HCK-72-37 

DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1J4GL48K13W734886, 

MODELO 2003, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/MICH/M-III/1126/2016, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO VIOLACIÓN A LA  

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD; SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DOMENICA C. VELAZQUEZ HERRERA, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN 

MORELIA, DEL SISTEMA PROCESAL PENAL INQUISITIVO-MIXTO, CON DOMICILIO EN BATALLA 

MONTE DE LAS CRUCES NÚMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, C.P. 58240,  

MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

“Sufragio Atentamente 

Morelia, Michoacán, a diecisiete de mayo del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación de la Agencia Primera Investigadora  

en Morelia, del Sistema Procesal Penal Inquisitivo-Mixto. 

Licenciada Domenica C. Velázquez Herrera. 

Rúbrica. 

(R.- 474229) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DE LA 

MARCA CHEVROLET, LÍNEA/MODELO TAHOE, DE COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNEC13V05R231002, MISMA QUE SE ENCUENTRA 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0001375/2018 INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, COMETIDO EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD Y EL QUE 
RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARIBEL 
ZAMORA CASTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL 
DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 01 de agosto del 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 474203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001759/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO (LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBURO, 
ARTICULO 9, FRACCIÓN II), NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA 
MARCA DODGE, LÍNEA RAM-1500, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HBF4730 DEL 
ESTADO DE TEXAS, CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC13Z8WG230870. 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 
CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO 
QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS 
OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA 
LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO 
DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE 
LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 474242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA 

FORD, TIPO F-150, COLOR BLANCO, MODELO 1998, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
SERIE 1FTZX1763WNB70786, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A 
LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001625/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NANCY DEYANIRA URUETA CARREÑO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDITA EN 
REYNOSA TAMAULIPAS CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 08 de agosto del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 474208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Octava Investigadora del Sistema Tradicional 
Cd. Chihuahua, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS 
REPRESENTANTES LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2011, QUE EN AUTOS INTEGRA LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/1143/2011-X-B INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LA COMISION DEL DELITO DE PRESUNCION DE CONTRABANDO, MISMA QUE 
RECAYO A: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VAGONETA, COLOR VERDE, LINEA EXPEDITION, 
MODELO 1997, NÚMERO DE SERIE 1FMEU17L4VLA35657, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN AA56389, 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO; ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA OCTAVA INVESTIGADORA SISTEMA TRADICIONAL, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505, DE LA COLONIA SAN FELIPE, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Chihuahua, Chihuahua. a 31 de julio de 2018. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Octava Investigadora Sistema Tradicional. 

Licenciada Imelda Ramírez Briones. 
Rúbrica. 

(R.- 474226) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Atención y Determinación Morelia 
Carpeta de Investigación: FED/MICH/MLM/0000107/2018 

Oficio No. AYD-MLM-3795/2018 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN SEMIRREMOLQUE TIPO AUTO 

TANQUE COLOR BLANCO (CON FRANJA DE COLOR NEGRO), CON NÚMERO DE SERIE: 
53XTX041002, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 91-TZ-3E DEL SERVICIO DE CARGA, 
CORRESPONDIENTE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000107/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO 
ISRAEL CAMACHO PONCE, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA ORIENTADORA DE CARPETAS INTEGRALES EN MATERIA DE HIDROCARBURO EN 
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES 
NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA 
MICHOACAN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Morelia, Michoacán de Ocampo, a 14 de mayo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa Orientadora de Carpetas  
Integrales en Materia de Hidrocarburo en Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Israel Camacho Ponce 
Rúbrica. 

(R.- 474225) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Célula de Investigación: Agencia Primera Investigadora La Piedad 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/LP/0000386/2016 
Oficio No. LP-AI-807/2018 

Asunto: se solicita Publicación por Edicto 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

UN VEHÍCULO MARCA FORD WINDSTAR LX, MODELO 2000CON NUMERO DE SERIE 
2FMZA5143YBC38000, COLOR AZUL MARINO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN PRL-11-64 DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO DENTRO LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/LP/0000386/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO; POR LO QUE 
SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL HACIENDOSE DEL CONOCIMIENTO QUE SI EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 
NO COMPAREZCA; Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, LOS VEHÍCULOS EN 
MENCIÓN CAUSARAN ABANDONO EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
LICENCIADA NAHOMI ROSARIO LABASTIDA DEL MORAL , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE  
LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, EN LA PIEDAD, MICHOACÁN; 
CON DOMICILIO EN FELIPE ANGELES NUMERO 36, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL CARMEN,  
C.P. 59389. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

La Piedad de Cabadas, Michoacán de Ocampo a 14 de junio de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora La Piedad de la Unidad de  
Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo  

Lic. Nahomi Rosario Labastida del Moral. 
Rúbrica. 

(R.- 474212) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Atención y Determinación Uruapan 
Carpeta de Investigación: FED/MICH/URU/0002403/2017 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 
VEHÍCULO DE LA MARCA GMC, MODELO SAFARI, TIPO MPV, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 6ZDB067 DEL ESTADO DE CALIFORNIA DE LOS E.U.A, CON NÚMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKDM19W1SB526605, CORRESPONDIENTE A UN VEHÍCULO DE 
MANUFACTURA EXTRANJERA (E.U.A) Y AÑO MODELO 1995, QUE EN LA CARPETA  
DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/URU/0002403/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE EQUIPARABLE AL CONTRABANDO,  
SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHÍCULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA KARLA ÁVILA SERENO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN EN URUAPAN MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA 
NUMERO 60, DE LA COLONIA LA MAGDALENA, URUAPAN, MICHOACÁN, CAUSARÁ ABANDONO A 
FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, a 05 de marzo de 2018 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Unidad de Atención y Determinación en Uruapan, Michoacán de Ocampo 

Lic. Karla Ávila Sereno 
Rúbrica. 

(R.- 474222) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Atención y Determinación Uruapan 
Carpeta de Investigación: FED/MICH/URU/0002728/2017 

Oficio No: AYD-URU-171/2018 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

VEHÍCULO DE LA MARCA JEEP MODELO 2005 COLOR GRIS CON NÚMERO DE SERIE 
1J4H48N95C635282 CON MOTOR HECHO EN U.S.A NÚMERO DE ENGOMADO UDC5545 DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/URU/0002728/2017, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
EQUIPARABLE AL CONTRABANDO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE 
VEHÍCULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA 
LICENCIADA KARLA ÁVILA SERENO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ORIENTADORA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN EN URUAPAN MICHOACÁN DE 
OCAMPO, CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA NUMERO 60, DE LA COLONIA LA MAGDALENA, 
URUAPAN, MICHOACÁN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, a 05 de marzo de 2018 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Unidad de Atención y Determinación en Uruapan, Michoacán de Ocampo. 

Lic. Karla Ávila Sereno 
Rúbrica. 

(R.- 474223) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Atención y Determinación Zitácuaro 
Carpeta de Investigación: FED/MICH/ZIT/0002201/2017 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: VEHÍCULO MARCA FORD, 

TIPO ESTACAS/CHASIS, MODELO F-350/CUSTOM/CABINA SENCILLA, COLOR ROJO, FALTANTE DE 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE F37HNY63878, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO 
REGULAR, YA QUE SUS MEDIOS DE IDENTIFICACION NO CORRESPONDEN (SON DIFERENTES 
ENTRE SI), DEBIDO A ESTO NO ES POSIBLE ESTABLECER LA PLENA IDENTIFICACION VEHICULAR 
(ORIGEN Y MODELO); LA CUAL NO CUENTA CON REPORTE DE ROBO, QUE EN LA CARPETA  
DE INVESTIGACIÓN FED/MICH/ZIT/0002201/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR UN DELITO DE POR UN DELITO DE CONTRA LA SALUD, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 194 FRACCIÓN I.- PRODUZCA ALGUNO DE LOS NARCÓTICOS SEÑALADOS EN  
EL ARTÍCULO ANTERIOR, SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A QUE SE REFIERE LA  
LEY GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DEL REFERIDO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE  
NO EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO  
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL MAESTRO DAVID SAMANO NAVA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION Y DETERMINACIÓN 
EN ZITACUARO, MICHOACÁN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Heroica Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, a 09 de marzo de 2018 

El Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación, en Zitácuaro Estado de Michoacán de Ocampo 

Maestro David Sámano Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 474220) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Célula de Investigación: Agencia Segunda Investigadora Morelia 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/MLM/0000287/2018 
Oficio No: MOR-ALL-1365/2018 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO TOUAREG, TIPO SUV, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
PGA-770-Z DEL ESTADO DE MICHOACÁN, COLOR NEGRO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR WVGMM67L26D035144, DE ORIGEN EXTRANJERO (ALEMANIA), AÑO MODELO 2006, QUE 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/MLM/0000287/2018, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE ABEL DAVID TORRES CERVANTES, LUIS DAVID FLORES CHÁVEZ, ALONSO GALVA CRUZ, 
PEDRO VÁZQUEZ CRUZ, MANUEL GALVA CRUZ Y EMILIANO MENDOZA SÁNCHEZ, POR LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGOS Y EXPLOSIVOS, 
SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHÍCULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO LAURO PALLARES MORA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS 
CRUCES NÚMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACÁN, CAUSARÁ ABANDONO 
A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Morelia, Michoacán de Ocampo, a 19 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora Morelia de la Unidad de Investigación  

y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 
Lic. Lauro Pallares Mora 

Rúbrica. 
(R.- 474217) 



Miércoles 17 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO DE LA MARCA FORD,  

CON CAPACIDAD PARA TRES TONELADAS Y MEDIA, DE COLOR NEGRO CON UNA FRANJA GRIS, 
CON REDILAS DE COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SY-75291, DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, NÚMERO DE SERIE AC3JGA78200, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 
AP/PGR/MICH/M-I/632/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA 
LICENCIADA DOMENICA C. VELAZQUEZ HERRERA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE  
LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN MORELIA, DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL INQUISITIVO-MIXTO, CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES 
NÚMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, C.P. 58240, MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

“Sufragio Atentamente 
Morelia, Michoacán, a seis de junio del año 2018. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación de la Agencia Primera Investigadora  
en Morelia, del Sistema Procesal Penal Inquisitivo-Mixto. 

Licenciada Domenica C. Velázquez Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 474197) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/002028/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS. NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA 
CHEVROLET, SUBMARCA TRAIL BLAZER, COLOR AZUL METÁLICO, CON NÚMERO DE SERIE 
1GNDS13S822200105. EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL  
O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA 
DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE 
ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 
KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa Estado de Tamaulipas 

Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 
Rúbrica. 

(R.- 474215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002024/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE LA VIOLACION DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE. NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO 
DEL VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA TAHOE 1500, MODELO 2001, COLOR GUINDO CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN BDP-2663 DEL ESTADO DE TEXAS, SERIE 1GNEC13T61R195003. EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON 
EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 
EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO 
EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL 
DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE 
MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 08 de agosto de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 474198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002031/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE LA VIOLACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE. NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO 
DEL VEHÍCULO DE LA MARCA JEEP, SUBMARCA CHEROKEE, MODELO 2004, COLOR GUINDA, TIPO 
CERRADA SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE SERIE 1J8GW58NX4C109797. EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON 
EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 
EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO 
EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL 
DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE 
MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas  
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 474201) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Agencia Primera Investigadora Morelia 

Carpeta de Investigación: FED/MICHMLM/0000727/2016 

Oficio No. MOR-AI-1167/2018 

Asunto: Publicación de Edictos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO LAS 14: 20 HORAS DEL DÍA 05 DE 

JUNIO DE 2018, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIO DEL SIGUIENTE 

VEHICULO: UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, MODELO PICKUP, TIPO CAMIONETA, LÍNEA CABINA 

SENCILLA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DE NR-63-316 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, COLOR 

GRIS, CON N7UMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6DD14S75K014191, CORRESPONDIENTE  

A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2005, QUE SE ENCUENTRA RELACIONADO 

EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/MLM/0000727/2016, INSTRUIDA EN CONTRA 

DE IGNACIO ORTIZ RODRIGUEZ, JOSE APOLINAR CORREA MARMOLEJO, EDUARDO MARQUEZ 

CARAPIA, POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE POSESIÓN ILICÍTA DE HIDRACARBURO, 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II, INCISO D, CON ARREGLO A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR  

Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS , SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHICULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN DE ABSTENERSE  

DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO JESÚS SEBASTIAN VILLANUEVA ÁLVAREZ, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 

INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO, CON DOMICILIO 

EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES #65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 05 de junio de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Morelia de la Unidad de Investigación 

y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Jesús Sebastián Villanueva Alvarez 

Rúbrica. 

(R.- 474233) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Agencia Tercera Investigadora Morelia 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/MLM/0001328/2017 

Oficio No. MOR-AIII-805/2018 

Asunto: Publicación de Edictos 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

En la Ciudad de MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, siendo las DOCE HORAS del día 13 DE ABRIL 

DE 2018, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIO DEL SIGUIENTE 

VEHICULO: UN VEHÍCULO MARCA FORD TIPO PICK UP, CON NÚMERO DE PLACAS MY31748 DEL 

ESTADO DE MICHOACAN, CON NÚMERO DE SERIE AC2LFK65469. QUE SE ENCUENTRA 
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RELACIONADO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/MLM/0001328/2017, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESPONSABLE POR SUPONERLO RESPONSABLE DEL DELITO 

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, 

ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN  

MATERIA DE HIDROCARBUROS EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD, SE DECRETÓ  

EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHICULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN DE ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO TOLEDO MIGUEL, AGENTE DEL  

MIN ISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN APOYO DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA 

DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN  

BATALLA MONTE DE LAS CRUCES #65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 13 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Apoyo de la Agencia Tercera Investigadora Morelia  

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Francisco Toledo Miguel 

Rúbrica. 

(R.- 474235) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Primera  

Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 

 

AL C ARMANDINO FIERRO HOLGUIN Y/O AL PROPIETARIO(A) INTERESADO(A) O 

REPRESENTANTE LEGAL DE 08 OCHO CHALECOS TACTICOS EN COLOR NEGRO CON DOS PLACAS 

BALISTICAS CADA UNO 

P R E S E N T E 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE 08 OCHO CHALECOS 

TACTICOS EN COLOR NEGRO CON DOS PLACAS BALISTICAS CADA UNO ORDENADO POR ESTA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE EN 

LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0002029/2016 POR LO QUE CON FUNDAMENTO  

EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE 

APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA 

QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL EL BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI 

MISMO SE LE APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 

BIEN ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU 
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DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS SITAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA 

CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Cd Juárez, Chihuahua a 12 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Apoyo del Titular de la Agencia Primera  

Investigadora Juárez de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado  

de Chihuahua de la Procuraduría General de la República 

Licenciado Arturo Silva Parra 

Rúbrica. 

(R.- 474243) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

 

A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE 1.- SEIS PACAS QUE CONTIENEN EN SU INTERIOR ROPA USADA.2.- DOS CAJAS  

QUE CONTIENEN EN SU INTERIOR ROPA USADA. 

P R E S E N T E 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE SEIS PACAS  

QUE CONTIENEN EN SU INTERIOR ROPA USADA Y DOS CAJAS QUE CONTIENEN EN SU INTERIOR 

ROPA USADA ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION EL NUEVE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0001008/2018 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL 

ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO 

INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU  

DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE 

PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y 

MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS  

EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 

32310 EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 

 

Atentamente: 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 17 de agosto del 2018 

Agente de Ministerio Público de la Federación en Funciones  

de Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Arturo Ali López Antonio 

Rúbrica. 

(R.- 474244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Unidad de Atención Inmediata 

Orientador “A” 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 
 

EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 01 DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2018. 

EN ATENCIÓN QUE SE INSTRUYE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED-CHIS-TGZ-
0001064-2016, ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD 
ORIENTADORA "A" DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 
Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 Y 
41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 1, 2, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231, 236, 237, 239, 240 Y 266, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; 1 PÁRRAFO SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I, 10 FRACCION X Y 81 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 2, 48 FRACCIÓN VII, 102 Y 
103 FRACCIÓN XV DE SU REGLAMENTO; Y EL ACUERDO A/011/00 EMITIDO POR EL C. PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE NOTIFICA AL LEGÍTIMO PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: UN 
VEHÍCULO MARCA NISSAN, LINEA TSURU GSI, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, COLOR ROJO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION DSH-13-70, DE ESTADO DE CHIAPAS, MODELO 2014, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1EB31S3EK335080, AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN EN 
QUE SE ACTÚA, QUE SE DICTÓ EL ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED-CHIS-TGZ-0001064-2016: POR ACUERDO DE FECHA 07 DE 
OCTUBRE DE 2016, ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO TOTAL Y DEFINITIVO DE: UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LINEA TSURU GSI, TIPO 
SEDAN 4 PUERTAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION DSH-13-70, DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, MODELO 2014, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1EB31S3EK335080, 
RAZÓN POR LA CUAL, DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A ESTA UNIDAD ORIENTADORA "A" DE 
ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO LIBRAMIENTO SUR PONIENTE 
NÚMERO 2069, COLONICA BELÉN, CÓDIGO POSTAL 29067, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, LOS 
BIENES DE REFERENCIA, CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, SE DEJA 
COPIA DEL REGISTRO DE ASEGURAMIENTO. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo. No Reelección." 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad de Atención y Determinación Inmediata en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Lic. Diana Verónica de Jesús Corral Godínez. 

Rúbrica. 
(R.- 474227) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Agencia IV Investigadora Apatzingán 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/APAT/0000926/2017 

Oficio No. APAT-AI-1478/2018 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

VEHÍCULO DE LA MARCA ITALIKA, MODELO FT, TIPO MOTOCICLETA, COLOR NEGRO Y ROJO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCPFTEE2H1015002, 

CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE MANUFACTURA NACIONAL (MÉXICO) Y AÑO MODELO 2017, 

QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MICH/APAT/0000926/2017, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO ARTÍCULO 195 SE 
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IMPONDRA DE CINCO A QUINCE AÑOS DE PRISIÓN Y DE CIEN A TRESCIENTOS DÍAS CINCUENTA 

DÍAS MULTA, AL QUE POSEA ALGUNO DE LOS NARCÓTICOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 193, SIN 

LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE SALUD, SIEMPRE Y 

CUANDO ESA POSESIÓN SEA CON LA FINALIDAD DE REALIZAR ALGUNA DE LAS CONDUCTAS 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 194, AMBOS DE ESTE CÓDIGO. DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHÍCULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 

DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO JOSÉ ALFREDO REYES PIÑÓN, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA IV 

INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 75, COLONIA MORELOS, APATZINGÁN, MICHOACÁN, CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN 

CORRESPONDA. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Apatzingán de la Constitución, Michoacán de Ocampo, a 23 de mayo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia IV Investigadora Apatzingán 

de la Unidad de Investigación y Litigación 

en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. José Alfredo Reyes Piñón 

Rúbrica. 

(R.- 474231) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula de Investigación: Agencia Primera Investigadora Lázaro Cárdenas 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/LAZ/0001516/2017 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFIQUEN A QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES MUEBLES 

CONSISTENTES EN: 1.- EL VEHÍCULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO FRONTIER, TIPO PICK UP, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 917HHC DEL ESTADO DE OKLAHOMA, DE LOS 

E.U.A., CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N6ED26Y6YC434918 CORRESPONDE A UN 

VEHÍCULO DE MANUFACTURA EXTRANJERA (E.U.A.) Y AÑO MODELO 2000. 2.- EL VEHÍCULO DE LA 

MARCA HONDA, MODELO XR125, TIPO MOTOCICLETA, COLOR BLANCO Y NEGRO SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR LTMJD2198D5106095 

CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE LA MANUFACTURA EXTRANJERA (E.U.A.) Y AÑO MODELO 

2013; QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MICH/LAZ/0001516/2017, INSTRUIDA EN CONTRA 

DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD,  

SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTOS MUEBLES; RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE EN CASO  

DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHOS CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA 

MARYLUPE CARRANZA MENDOZA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,  

TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 
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LITIGACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO NÚMERO 07, COLONIA PRIMER SECTOR,  

DE ESTA CIUDAD, DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA 

PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, a 08 de mayo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Lázaro Cárdenas Estado de Michoacán de Ocampo 

Licenciada Marylupe Carranza Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 474236) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001769/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ILÍCITO DE ARTÍCULO 83 QUAT FRACCIÓN II. CON 

PRISIÓN DE DOS A SEIS AÑOS Y DE VEINTICINCO A CIEN DÍAS MULTA, SI SON PARA LAS ARMAS 

QUE ESTÁN COMPRENDIDAS EN LOS RESTANTES INCISOS DEL ARTÍCULO 11 DE ESTA LEY. DE LA 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y ARTÍCULO 83 QUIN FRACCIÓN I.- CON 

PRISIÓN DE UNO A DOS AÑOS Y DE CINCUENTA A CIEN DÍAS MULTA, CUANDO SE TRATE DE DOS Y 

HASTA CINCO CARGADORES. DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NOTIFICA 

EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO 2000, 

IMPALA, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GRP 8125 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2G1WF55E4Y9235926. EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL 

PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA 

NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA 

AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 

Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 

(R.- 474238) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente 021/2002 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 7 de septiembre de 2018, en el expediente administrativo 021/2002 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SERVICIOS DE APOYO METROPOLITANO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SERVICIOS DE APOYO METROPOLITANO, S.A. DE C.V., 
con número de expediente 021/2002, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones IV, XIV, 
XVI, y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículos 23, fracción V, 47 y 48 del Reglamento de Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, ínciso “a” de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con 
número de registro DGSP/021-02/288, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 7 de septiembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 474178) 

"Grupo Argog y Asociados", S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

Se convoca a los accionistas de "GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS", S.A. DE C.V., con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 179, 182, 183, 186, 187, y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, así como en los términos de los propios estatutos de la sociedad, a la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, a celebrarse a las 11:00 horas del día 5 de noviembre del 2018, en el domicilio social 

ubicado en calle Norte 48-A No. 5218, colonia La Joyita, Gustavo A. Madero, C.P. 07860, Ciudad México, 

para tratar los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día: 

I. Reforma al artículo noveno de los estatutos sociales. 

II. Ratificación del Administrador Único y de sus facultades. 

III. Designación de delegados especiales de la asamblea. 

 

Ciudad de México a 12 de octubre de 2018 

Administrador Único 

C. Carlos Rafael Ortiz Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 474214) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2018/R/13/351 

 
CC. JAIME ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA, FRANCISCO JAVIER NOVELO ORDÓÑEZ y WILLIAM 

HERNANDO BRICEÑO GUZMÁN, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/351, por acuerdo del 
1 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación 
con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen, respecto del C. Jaime Alberto González 
Mendoza, en su carácter de Titular y/o Director General de la Universidad Tecnológica de la Rivera 
Maya, consistente en: “Omitió administrar, ejercer y comprobar los recursos federales otorgados a la 
Universidad Tecnológica de la Rivera Maya, con motivo de la celebración del Convenio Específico de 
Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo y la citada 
Universidad en fecha 10 de diciembre de 2013, el cual se emitió derivado de cuatro Convenios de Apoyo 
Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de Quintana Roo, al amparo del programa “Apoyos 
a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no se presentó la documentación comprobatoria que 
acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos federales ministrados al objeto para los cuales fueron 
otorgados”; respecto del C. Francisco Javier Novelo Ordóñez en su carácter de Director General del 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, consistente en: 
“Omitió administrar, ejercer y comprobar los recursos federales otorgados al Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, con motivo de la celebración del Convenio 
Específico de Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo 
y el citado Instituto en fecha 6 de diciembre de 2013, el cual se emitió derivado de cuatro Convenios de Apoyo 
Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de Quintana Roo, al amparo del programa 
“Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no se presentó la documentación comprobatoria 
que acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos federales ministrados al objeto para los cuales fueron 
otorgados”; y del C. William Hernando Briceño Guzmán en su carácter de Titular y/o Director General del 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, consistente en: “Omitió administrar, ejercer y 
comprobar los recursos federales otorgados al Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, con 
motivo de la celebración del Convenio Específico de Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo y el citado Instituto en fecha 5 de diciembre de 2013, el cual se emitió 
derivado de cuatro Convenios de Apoyo Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de 
Quintana Roo, al amparo del programa “Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no 
se presentó la documentación comprobatoria que acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos 
federales ministrados al objeto para los cuales fueron otorgados”; por lo anterior, ocasionaron 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, al C. 
Jaime Alberto González Mendoza por un monto de $25,708,561.31 (VEINTICINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.); al C. Francisco Javier 
Novelo Ordóñez por un monto de $25,101,998.63 (VEINTICINCO MILLONES CIENTO UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N.); y al C. William Hernando Briceño Guzmán por 
un monto de $3,584,151.50 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.) en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 
29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 2; en la 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16 antepenúltimo párrafo y 34, primer párrafo y 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 29 de 
abril de 2013, en relación con el acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF el 27 de abril de 2016, en 
relación con el Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado 
en DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se 
les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas: El C. Jaime Alberto González 
Mendoza, a las diez horas del día 6 de noviembre de 2018; el C. Francisco Javier Novelo Ordóñez a las 
diez horas del 7 de noviembre de 2018; y el C. William Hernando Briceño Guzmán, a las diez horas del 
día 8 de noviembre de 2018, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las 
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 10 de octubre de 2018. La Directora General de 
Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

(R.- 474209) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0298 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF 
el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001263-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N31
Remuneración $43,311.32 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos Once Pesos 32/100 M.N.)

Mensual Bruto. 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como validar que la información que proporcionen 
dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los 
requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 

2. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los 
medios correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de las 
sociedades de inversión que operen las administradoras en términos del 
artículo 37 de la Ley, así como los indicadores de desempeño de dichas 
sociedades que apruebe la Junta de Gobierno. 

3. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de riesgos financieros a las que deban sujetarse las sociedades de 
inversión, en el ámbito de su competencia. 

4. Participar en el diseño de la información estadística institucional financiera 
referente a las sociedades de inversión. 

5. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 
estén expuestas las carteras de las sociedades de inversión. 

6. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas.

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas - Actuaría
Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas:

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas: Computación e Informática
Educación y Humanidades: Computación e Informática
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e Informática

Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática
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Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Ciencia Política: Administración Pública 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS Power Point) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl,C,C++, manejo de 
bases de datos, conocimiento avanzado del sistema de 
riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) y 
manejo del paquete Algosuite. 

 
II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C023P-0001325-E-C-A 
Denominación Director General Adjunto de Vigilancia de Riesgos Financieros 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L31 
Remuneración $122,145.94 (Ciento Veintidós Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos 94/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como validar que la información que proporcionen 
dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los 
requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) debe autorizar ésta a las 
administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, así como 
supervisar su cumplimiento. 

3. Dirigir las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los medios 
correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de las sociedades 
de inversión que operen las administradoras en términos del artículo 37 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como los indicadores de 
desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta de Gobierno. 

4. Proponer, para aprobación del Director de Supervisión Financiera, el 
programa anual de actividades de análisis de los distintos riesgos financieros 
a los que están expuestas las sociedades de inversión. 

5. Dirigir la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en materia de 
riesgos financieros a las que deban sujetarse las sociedades de inversión, en 
el ámbito de su competencia. 
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6. Participar en el diseño de la información estadística institucional financiera 
referente a las sociedades de inversión. 

7. Participar en el diseño y las actualizaciones de las bases de datos de la 
CONSAR donde se almacene la información utilizada con fines de 
supervisión financiera. 

8. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 
estén expuestas las carteras de las sociedades de inversión, así como 
proponer para aprobación del Director General, la aplicación de las medidas 
correctivas que corresponda en materia financiera. 

9. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas: Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas: Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y 
Visión Estratégica, las que se aplicarán en los términos de 
las herramientas que disponga la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
(n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office (Nivel Avanzado); VBA 
 

III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C029P-0001284-E-C-A 
Denominación Director General de Supervisión Financiera 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel K31 
Remuneración $158,014.40 (Ciento Cincuenta y Ocho Mil Catorce Pesos 40/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
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Funciones 1. Supervisar los diversos aspectos establecidos en la normatividad en materia 
financiera de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, así 
como que la información que proporcionen dichos participantes se ajuste a 
los requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 

2. Turnar la información que recibe de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro a la Coordinación General de Administración y 
Tecnologías de la Información, a fin de que sea integrada a las bases de 
datos de la Comisión. 

3. Definir los métodos y criterios de vigilancia para detectar desviaciones 
respecto de la normatividad por parte de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro en materia financiera. 

4. Coadyuvar con la Vicepresidencia Financiera en la elaboración, para aprobación 
del presidente de la Comisión, del Programa Anual de Supervisión, el cual deberá 
considerar las acciones de vigilancia y de inspección en materia financiera. 

5. Instrumentar el Programa Anual de Supervisión en materia financiera. 
6. Definir los mecanismos de evaluación y aplicar los exámenes, directamente o 

a través de terceros, a los contralores normativos y, en su caso, a los demás 
funcionarios de inversiones y riesgos de las sociedades de inversión, en 
materia financiera. 

7. Autorizar los prospectos de información de las Sociedades de Inversión 
conforme a lo establecido en el artículo 47 bis de la ley, así como la demás 
información que en términos de las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión debe autorizar ésta a las administradoras y sociedades de 
inversión en materia financiera, así como supervisar su cumplimiento. 

8. Revisar y dictaminar, para aprobación de la Junta de Gobierno, las 
solicitudes de autorización para constituirse como participante en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera. 

9. Revisar que la contabilidad de las sociedades de inversión cumpla con la 
normatividad, así como desarrollar y proponer, para aprobación del 
Vicepresidente Financiero, la normatividad contable que deben seguir las 
sociedades de inversión a que se refieren los artículos 84 y 85 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro (Ley). 

10. Vigilar las normas aplicables a la valuación de las acciones que emitan las 
sociedades de inversión. 

11. Calcular, difundir y transmitir a través de los medios correspondientes, el 
rendimiento neto de las comisiones de las Sociedades de Inversión que 
operen las Administradoras en términos del artículo 37 de la ley, así como los 
indicadores de desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta
de Gobierno. 

12. Proponer, para aprobación del Vicepresidente Financiero, el Programa Anual 
de Actividades de análisis de los distintos riesgos a los que están expuestas 
las sociedades de inversión. 

13. Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables en materia de riesgos a 
las que deban sujetarse las sociedades de inversión. 

14. Diseñar, con el apoyo de la Dirección General de Análisis y Estadística, la 
información estadística institucional financiera referente a las sociedades
de inversión. 

15. Proponer a la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la 
Información, el diseño y las actualizaciones de las bases de datos de
la Comisión donde se almacene la información utilizada con fines de 
Supervisión Financiera. 

16. Ordenar las acciones preventivas y correctivas en el ámbito de su 
competencia que deberán instrumentar los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, como resultado de los actos de vigilancia e inspección 
que se practiquen en materia financiera, incluyendo entre otras, las medidas 
para corregir los quebrantos resultantes. 

17. Ordenar y realizar visitas de inspección a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro en materia financiera. 

18. Proponer para aprobación de la Junta de Gobierno, la intervención 
administrativa y gerencial en los casos que así proceda y vigilar en materia 
financiera el desarrollo de las mismas, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión Operativa y la Dirección General Normativa y Consultiva. 
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19. Dar seguimiento y supervisar, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Operativa, los procedimientos de intervención, disolución y 
liquidación de las administradoras y sociedades de inversión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 56 de la ley. 

20. Declarar la procedencia o, en su caso, desechar los informes que presenten 
los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro por conducto de su 
contralor normativo o funcionario autorizado en términos de los programas de 
corrección en materia financiera que, con base en la normatividad, 
instrumenten dichas entidades. 

21. Supervisar que las empresas que presten servicios complementarios o 
auxiliares, en las que las administradoras tengan participación accionaria, se 
ajusten en su funcionamiento en materia financiera a las disposiciones que 
los regulan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

22. Habilitar como inspectores a los servidores públicos de la Comisión para 
llevar a cabo los actos de inspección y auditoría de sistemas a los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en materia financiera, 
previstos en la Ley y en su reglamento. 

23. Evaluar los riesgos de carácter financiero, a los que estén expuestas las 
carteras de las sociedades de inversión, así como proponer para aprobación 
del Vicepresidente Financiero, la aplicación de las medidas correctivas que 
corresponda en materia financiera. 

24. Supervisar, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Operativa, 
a las sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter 
de filiales, sujetas a la supervisión de la Comisión. 

25. Colaborar con otras autoridades financieras, nacionales e internacionales, en 
el diseño de esquemas de supervisión e intercambio de información en 
materia financiera, con el objetivo de fomentar la estabilidad financiera de los 
sistemas de pensiones. 

26. Colaborar, diseñar, ejecutar y analizar las propuestas referentes al desarrollo 
de esquemas de supervisión integrales que deban aplicarse a los grupos 
financieros regulados y supervisados por la Comisión. 

27. Emitir opiniones en los temas relacionados con la supervisión financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

28. Participar en los Comités de Valuación y de Análisis de Riesgo, así como en 
los demás Comités que se establezcan conforme a las disposiciones financieras, 
con el apoyo y asesoría de la Dirección General Normativa y Consultiva. 

29. Turnar a la Dirección General Adjunta de Sanciones aquellos asuntos en los 
que se detecte o sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte 
de los participantes en dichos sistemas, así como del Contralor Normativo y 
que esta unidad administrativa previamente hubiere dictaminado. 

30. Solicitar información y documentación en materia financiera a los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la Ley. 

31. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos 
y resoluciones que expida en materia financiera. 

32. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
Tratándose de autorizaciones, respuestas a consultas, opiniones que 
conforme a las leyes corresponda emitir a la Comisión, notificaciones y la 
celebración de contratos o convenios, que en términos de la Ley competa a 
la Comisión emitir o celebrar, los documentos relativos deberán ser firmados 
por un servidor público de la Vicepresidencia Jurídica, según el ámbito de sus 
atribuciones, junto con un servidor público de la Vicepresidencia Financiera o 
Dirección General de Supervisión Financiera, que sea competente para 
atender y resolver el asunto de que se trate, los cuales deberán tener puesto 
de Director General Adjunto o Superior. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Sociales: Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencia Política: Administración Pública 
Matemáticas: Análisis Numérico 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y 
Visión Estratégica, las que se aplicarán en los términos de 
las herramientas que disponga la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma 
Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
(n) realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT, 
OUTLOOK). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 31 de octubre de 2018 
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Exámenes de conocimientos Hasta el 6 de noviembre de 2018 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 9 de noviembre de 2018 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de noviembre de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 13 de noviembre de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 15 de noviembre de 2018 
Entrevista Hasta el 15 de noviembre de 2018 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 15 de noviembre de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del 
puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación 
de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 

e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 
Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 



Miércoles 17 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación, así 

como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con el 

número de folio asignado para cada candidato. 

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 

resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 

de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 

General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que 

se podrá 

solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos en los que el 

CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, 

por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 

tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 

1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 

México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 

10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, 
se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, el CTS resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de Puntuación 
General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 14 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

El Coordinador General de Administración y Tecnologías de la Información 
Carlos Maximiliano Huitrón Escamilla 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/17 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/17 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN FOMENTO 
SANITARIO (01/17/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000730-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$13,045.88 (trece mil cuarenta y cinco pesos 55/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COMISION DE 

FOMENTO SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION 
DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL 
PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL 
Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON 
BASE EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A 
FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION. 

Funciones: 1. PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN 
MATERIA DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, INVESTIGACION, 
PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR ACCIONES 
TENDIENTES A PROMOVER LA MEJORA 
CONTINUA DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS MEDIANTE ESQUEMAS DE 
CONCERTACION CON LOS SECTORES 
PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI COMO 
OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE 
LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN 
RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
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ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS AGROPECUARIAS  BIOLOGIA 
CIENCIAS DE LA SALUD  MEDICINA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

 BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 COMUNICACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  MEDICINA 
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera de 
las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
 OPINION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
 MEDICINA 

Area: 
ECOLOGIA 
y/o 

Area General: 
 MEDIO AMBIENTE 

Area: 
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General: 
 ANTROPOLOGIA (FISICA) 
 BIOLOGIA HUMANA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
FOMENTO SANITARIO (730) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces.  
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
 Logros 
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 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 
participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 
represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 
17 de octubre al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 17 de octubre de 2018. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de octubre al 30 de octubre de 
2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de octubre al 30 de octubre de 
2018. 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018. 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 05 de noviembre de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de noviembre de 2018. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de noviembre de 2018. 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 07 de noviembre de 2018. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de noviembre de 2018. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
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3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen 

de Conocimientos 
30 30 

Promedio de la 
subetapa de 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada 
de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 
electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 
Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Extensión 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio.” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Marco Aurelio Montellano Gil 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/50 

 

Con fecha 3 de octubre de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2018/50, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 

selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica los cambios de fechas en las que se 

desahogarán las etapas de los concursos para las plazas: AUDITOR JUNIOR, código 16-113-1-E1C008P-

0000319-E-C-U y AUDITOR JUNIOR, código 16-113-1-E1C008P-0000328-E-C-U, de acuerdo a lo siguiente: 

 

DICE DEBE DECIR 

ETAPA FECHAS ETAPA FECHAS 

Publicación de 

convocatoria 

03 de octubre de 2018 Publicación de 

convocatoria 

10 de octubre de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de  

octubre de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de 

octubre de 2018 

Revisión curricular (por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de  

octubre de 2018 

Revisión curricular  

(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de 

octubre de 2018 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 19 de 

octubre de 2018 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 26 de 

octubre de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades 

gerenciales) 

A partir del 19 de 

octubre de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 26 de 

octubre de 2018 

Revisión y evaluación 

documental (Cotejo) 

A partir del 22 de 

octubre de 2018 

Revisión y evaluación 

documental (Cotejo) 

A partir del 29 de 

octubre de 2018 

Evaluación de la 

Experiencia y del Mérito 

A partir del 22 de 

octubre de 2018 

Evaluación de la 

Experiencia y del Mérito 

A partir del 29 de 

octubre de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 

A partir del 23 de 

octubre de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 

A partir del 30 de 

octubre de 2018 

Determinación del 

candidato/a ganador/a 

A partir del 23 de 

octubre de 2018 

Determinación del 

candidato/a ganador/a 

A partir del 30 de 

octubre de 2018 

 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 43/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ESTUDIOS E INFORMES SECTORIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C021P-0000456-E-C-G (M33) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,361.25 (Ochenta y un mil trescientos sesenta y un pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los estudios en materia de planeación educativa que permitan enfrentar 
problemas y retos derivados de cambios coyunturales o reformas educativas, 
producto de iniciativas del sector educativo y del poder legislativo y otros sectores 
sociales; 

2. Establecer convenios con instituciones académicas, investigadores y 
especialistas, para coordinar estudios orientados a impulsar las innovaciones y 
reformas que requiere el sector; 

3. Incorporar los avances de la investigación educativa a los procesos de planeación 
e innovación del sector; 

4. Realizar estudios para retroalimentar los ejercicios de planeación que se llevan en 
el Sector Educativo; 

5. Desarrollar elementos teóricos, metodológicos y técnicos para la elaboración del 
Programa sectorial y Programas asociados al mismo; 

6. Diseñar la metodología para el Programa sectorial, a fin de integrar un programa 
de trabajo único, articulado y coherente con las necesidades educativas de la 
población y el desarrollo social; 

7. Proponer las bases y los lineamientos de participación para conformar el 
Programa Sectorial de Educación de conformidad con la Ley de Planeación, el 
Plan Nacional de Desarrollo y la Ley General de Educación, en coordinación con 
las Unidades Administrativas, las autoridades de las Entidades Federativas, los 
sectores sociales y la sociedad en general, en coordinación con la Dirección de 
Planeación; 

8. Asesorar la planeación de programas institucionales, regionales, estatales y 
especiales del Sector Educativo; 

9. Verificar la elaboración de los Informes sectoriales apegados a la normatividad 
con el fin de dar a conocer los avances educativos a la sociedad en general; 

10. Diseñar la metodología y los lineamientos para que las unidades responsables 
reporten la información requerida; 

11. Supervisar el proceso de elaboración de los informes sectoriales para garantizar 
que se apegue a la normatividad establecida; 

12. Difundir los avances y logros del Sector entre los diversos actores educativos y la 
sociedad en general. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-M1C014P-0000213-E-C-S (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyo en el seguimiento de la consolidación de la información sobre los reportes 
en materia administrativa que se presentan al Subsecretario; 

2. Apoyar en las labores de Protección Civil de la oficina del C. Subsecretario; 
3. Apoyar en la integración de la información que presentan las áreas adscritas a la 

Subsecretaría para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto; 
4. Verificar la atención, el seguimiento y la conclusión de los asuntos turnados a la 

SPEC para que sean atendidos con oportunidad y eficiencia; 
5. Colaborar al mantenimiento del sistema de gestión de la calidad para el proceso 

de control de gestión de correspondencia; 
6. Diseñar las estrategias que permitan mantener el control del proceso de gestión 

correspondencia; 
7. Colaborar en las reuniones periódicas para evaluar la eficacia en el logro de 

objetivos y satisfacción del usuario; 
8. Proponer alternativas de acción para la mejora continua del proceso. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración Pública, Administración, 
Políticas Públicas, Biblioteconomía, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS CUALITATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C014P-0000449-E-C-G (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar los informes sectoriales e información estadística educativa existente 
publicada anualmente por la unidad responsable; 

2. Comprobar el análisis del contenido y verificación e interpretación de datos de los 
informes sectoriales, y demás documentos que contengan estadísticas, 
indicadores, pronósticos e información del sector educativo, para proporcionar 
información precisa y exacta; 

3. Supervisar el análisis de encuestas para la obtención de información estadística 
del sector educativo, con el fin de complementar dicha información en los 
sistemas de la unidad responsable; 

4. Analizar la información obtenida por medio de investigaciones, complementando 
información que no es captada por los sistemas de información de la unidad 
responsable; 

5. Establecer sistemas manuales y computacionales del procesamiento: captura, 
validación, explotación y análisis estadístico, de la información de los estudios por 
encuesta, para verificar su exactitud y calidad. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 43/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 17 al 31 de 
octubre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 17 de octubre de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 17 al 31 de octubre de 
2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 05 de noviembre de 
2018 al 14 de enero de 

2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 05 de noviembre de 
2018 al 14 de enero de 

2019 
Etapa IV: Entrevistas Del 05 de noviembre de 

2018 al 14 de enero de 
2019 

Etapa V: Determinación  Del 05 de noviembre de 
2018 al 14 de enero de 

2019 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la 
nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
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8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, 
Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia 
por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 



Miércoles 17 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 
3600 2511 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 44/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CALIFICACION DE ACTAS 
Nivel Administrativo 11-111-1-M1C015P-0000198-E-C-P (N21) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coadyuvar con la Dirección General de Personal en la interpretación y 
aplicación adecuada del Reglamento de las Condiciones Generales de 
Trabajo del personal de la Secretaría de Educación Pública y la de las 
Entidades del Sector Educativo; 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de reconsideración, respecto de 
las sanciones laborales a que se hubiese hecho acreedor el personal de la 
Secretaría de Educación Pública; 

3. Supervisar el procedimiento en lo relativo al dictamen de actas administrativas 
instrumentadas al personal de la Secretaría de Educación Pública, así como a 
las sanciones laborales correspondientes; 

4. Supervisar las acciones para desistirse de los juicios de amparo laboral en los 
que la Secretaría tenga el carácter de quejoso o de los juicios laborales 
promovidos en representación del Secretario de Educación Pública, previa 
autorización del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

5. Supervisar los informes previos y justificados de amparos interpuestos, 
atender audiencias, interponer recursos de revisión, queja y reclamación que 
en materia de amparo deban rendir los servidores públicos de la Secretaría y 
que sean señalados como autoridad responsable, cuando el acto reclamado 
sea de naturaleza laboral, así como llevar el seguimiento de los mismos hasta 
su conclusión; 

6. Supervisar la atención de los juicios en los que se haya ejercido la acción de 
solicitud de cese ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y, en su 
caso, brindar el apoyo a las Entidades del Sector Educativo; 

7. Supervisar la atención de los requerimientos que hagan las diversas autoridades 
jurisdiccionales en asuntos laborales de la Secretaría de Educación Pública; 

8. Supervisar la atención y desahogo de consultas, requerimientos y quejas, en 
el ámbito laboral, formuladas por particulares, trabajadores y Unidades 
Administrativas de esta Secretaría; 

9. Supervisar la certificación de copias de documentos que se encuentren en los 
archivos de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de ser exhibidos en 
algún procedimiento de carácter laboral. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONTRATOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C015P-0000668-E-C-N (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración y difusión de los lineamientos para la contratación 
de los servicios de limpieza, vigilancia, fumigación, fotocopiado, estacionamientos, 
elevadores, jardinería, traslado de valores, mantenimiento, asesoría externa 
de seguros y reparaciones de equipo de oficina para que las unidades 
administrativas de la sep. conozcan la normatividad asociada a la demanda 
de servicios por contratación externa; 

2. Supervisar el desarrollo de los procesos inherentes a la contratación de 
servicios para proponer en su caso acciones de mejora continua; 

3. Proponer el programa anual de necesidades de servicios de contratación 
global, para integrar y programar los servicios que van a ser contratados 
anualmente; 

4. Supervisar la elaboración del programa anual de necesidades de servicio para 
que se contemplen las demandas de las Unidades Administrativas de la SEP. 
Y se integre acorde a la normatividad de la materia; 

5. Verificar la formulación del anteproyecto de presupuesto del programa de 
apoyo para integrar debidamente las necesidades de servicios manifestadas 
por las Unidades Administrativas de la SEP; 

6. Coordinar la integración de las propuestas que de acuerdo al monto sea 
necesario presentar ante el comité de adquisiciones, arrendamientos y sep. 
Para someter a su consideración las condiciones de precio, compra, tiempo y 
capacidad de abastecimiento que deban considerarse en el proceso de 
selección de selección de los prestadores de servicios; 

7. Supervisar la elaboración de los anexos técnicos para la contratación de los 
servicios que requieran las Unidades Administrativas de la SEP. Para reflejar 
las especificaciones requeridas que aseguren su contratación acorde a las 
necesidades; 

8. Organizar y controlar la elaboración y formulación de los contratos 
adjudicados a proveedores de servicios, para que la contratación se realice 
con estricto apego a la normatividad vigente en la materia; 

9. Constatar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos, 
para que las Unidades Administrativas de la SEP, no tengan problemas con el 
otorgamiento de los servicios contratados; 

10. Coordinar el registro de contratos de servicio para disponer de un padrón y de un 
mecanismo que permita realizar el seguimiento del cumplimiento de los contratos; 

11. Supervisar la elaboración de los criterios para licitar los contratos de aseguramiento 
de bienes patrimoniales propiedad de la SEP. para buscar las mejores condiciones 
contractuales acorde a las necesidades y normatividad establecida; 

12. Establecer y supervisar la operación de un sistema de evaluación de bienes 
asegurados que permita la contratación de seguros en condiciones idóneas; 

13. Supervisar la formulación de los informes periódicos sobre la contratación de 
los servicios. para atender los requerimientos de información de instancias 
internas y externas. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ORGANIZACION Y EVALUACION 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C015P-0000645-E-C-L (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la difusión de las normas y lineamientos para la elaboración y 
actualización de los manuales administrativos con el propósito de que las 
áreas que integran la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), analicen, evalúen y actualicen funciones y procedimientos de 
conformidad a las disposiciones emitidas al respecto; 

2. Supervisar y asesorar la actualización de los manuales administrativos de las 
áreas que conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), para que se realicen, en su caso, las adecuaciones a las 
modificaciones de la normatividad, programas y proyectos conforme a las 
necesidades propias de la operación; 

3. Supervisar las gestiones que se realicen ante la instancia correspondiente 
para el dictamen y registro del manual de organización y manuales de 
procedimientos, con el propósito de que se atiendan las necesidades de las 
áreas de conformidad a las disposiciones emitidas al respecto; 

4. Supervisar la revisión y actualización de las descripciones y los perfiles de 
puestos de los servidores públicos de carrera de conformidad a los 
lineamientos establecidos, con el fin de propiciar su congruencia con las 
atribuciones de las áreas que conforman la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMS); 

5. Supervisar la difusión de los manuales administrativos y de procedimientos 
entre el personal adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) y vigilar su publicación el portal de esta dirección general; 

6. Supervisar y asesorar respecto a la actualización de la estructura orgánica de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), con el fin 
de que se realicen, en su caso, las adecuaciones necesarias; 
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7. Supervisar el análisis e integración de la justificación técnica de las propuestas 
relativas a las modificaciones a la estructura orgánica funcional de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), así como tramitar ante las 
instancias competentes la autorización, aprobación y registro correspondientes; 

8. Supervisar las actualizaciones del portal de obligaciones de transparencia en 
las fracciones III y XIII del art. 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 

9. Integrar y dar seguimiento a los programas relacionados con la transparencia 
y combate a la corrupción en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) y fungir como enlace ante las instancias coordinadoras 
internas y externas; 

10. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de información que la Unidad de 
Enlace de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública (SEP), remita 
a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS); 

11. Supervisar la integración de los reportes trimestrales de seguimiento al Programa 
de Trabajo de Control Interno correspondientes a la DGRMS, con la finalidad de 
analizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de control interno; 

12. Organizar, integrar y solicitar a las direcciones de área de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), la información y los 
documentos que de conformidad a la ley en la materia, deben integrarse y 
difundirse a través del portal de esta dirección general y de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), en cumplimiento a los requerimientos de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental; 

13. Supervisar la integración de los reportes trimestrales de seguimiento al 
Programa de Trabajo de Control Interno correspondientes a la DGRMS, con 
la finalidad de analizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
control interno; 

14. Organizar, integrar y solicitar a las direcciones de área de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) la información y los 
documentos que de conformidad a la ley en la materia, deben integrarse y 
difundirse a través del portal de esta dirección general y de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), en cumplimiento a los requerimientos de 
transparencia y acceso a la información pública; 

15. Coordinar la atención y la integración de la información y documentación que 
requieran otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como 
otras funciones que le sean asignadas por el Director General de Recursos 
Materiales y Servicios en el ejercicio de sus atribuciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO LABORAL 
Nivel Administrativo 11-111-1-M1C014P-0000202-E-C-P (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Llevar el registro, control y compilación de los expedientes que se encuentren 
en trámite relativos a los juicios laborales en los que la Secretaría sea parte 
demandada; 

2. Interponer el recurso de revisión y queja en contra de las sentencias dictadas 
por los Juzgados de Distrito; 

3. Interponer el juicio de amparo indirecto, ante las autoridades del Poder 
Judicial de la Federación; 

4. Realizar el estudio y análisis de los laudos y demás resoluciones 
jurisdiccionales, que en materia laboral afecten el interés de la Secretaría y 
cuando así proceda, interponer el amparo directo ante la autoridad 
competente; 

5. Elaborar la correspondencia con las diversas Unidades Administrativas para 
la atención de las diligencias y desahogo de pruebas en los juicios laborales; 

6. Fungir como representante del Secretario, Funcionarios y Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública en los juicios laborales 
como parte demandada, así como en todo lo relativo a los mismos; 

7. Elaborar las contestaciones de demandas en materia laboral, cuando se 
promueva juicio en contra del Titular de la Secretaría, Unidades Administrativas o 
Servidores Públicos de la misma; 

8. Resolver las consultas que en materia laboral formulen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría por escrito o vía telefónica. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INTEGRACION 

DE INFORMES 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C014P-0000654-E-C-G (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Difundir a las áreas que integran la DGRMS, las disposiciones, catálogos, formatos 
e instructivos que emitan las autoridades internas y externas, relacionados 
con los informes que deberán elaborarse, a fin de mantenerlas informadas; 

2. Brindar asesoría a las Direcciones de Area de la DGRMS, con el fin de que 
cuenten con los elementos necesarios para generar y suministrar la 
información requerida por las diferentes instancias reguladoras, en la 
elaboración de los informes sobre los avances y resultados de sus procesos, 
programas, proyectos y metas establecidas; 

3. Coadyuvar en la integración de los informes que las Direcciones de Area de 
la DGRMS deban elaborar y remitir a las instancias internas y externas que 
los requieran; 

4. Integrar y Analizar los requerimientos de información de las Direcciones de 
Area de la DGRMS, para capturar y procesar los datos que deben 
incorporarse al Sistema de Seguimiento de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (SMIR), a través del cual, se da seguimiento trimestral al 
cumplimiento de metas de la DGRMS, para su envío a la Dirección General 
de Planeación y Estadística Educativa (DGPyEE); 

5. Solicitar a las Unidades Administrativas del Sector Central y Organos 
Desconcentrados de la SEP, la información necesaria, para integrar el 
informe de las Compras de Gobierno menores a 300 salarios mínimos, 
realizadas a MIPYMES, para su registro en el Portal de Compras de Gobierno 
de la Secretaría de Economía; 

6. Integrar la información de todas las "acciones de compra", realizadas en el 
año anterior de las Direcciones de Adquisiciones, Servicios y Edificios de la 
DGRMS, para elaborar el reporte 11-20 "Estadísticas por acción de compra", 
conforme a la normatividad aplicable; 

7. Administrar la recepción y suministro de los bienes de consumo para 
satisfacer los requerimientos de las áreas que integran la Subdirección de 
Análisis y Evaluación, así como gestionar los servicios de inventario, 
mensajería y guarda; 

8. Solicitar a las Direcciones de Adquisiciones y Edificios de la DGRMS, la 
información relativa a las Licitaciones Públicas Internacionales, celebradas 
bajo la cobertura de Tratados de Libre Comercio, para integrar 
semestralmente el informe y ser enviado a la Unidad de Compras de la 
Secretaría de Economía; 

9. Requerir mensualmente a las áreas de la DGRMS, los reportes sobre los 
montos por concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos, 
generados y declarados ante la TESOFE para su notificación a la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros; 

10. Solicitar a las Direcciones de Adquisiciones y Edificios de la DGRMS, la 
información sobre los procedimientos de contratación de carácter 
internacional a los cuales se le haya aplicado el Margen de Preferencia, para 
integrar semestralmente el informe y ser enviado a la Unidad de Compras de 
la Secretaría de Economía; 

11. Apoyar a las áreas de la DGRMS en la integración y análisis de los 
Elementos Programáticos y Matriz de Indicadores para Resultados, para su 
captura en el Sistema de Información de la Dirección General de Planeación y 
Estadística Educativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Derecho, Contaduría, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO LABORAL 
Nivel Administrativo 11-111-1-M1C014P-0000202-E-C-P (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Llevar el registro, control y compilación de los expedientes que se encuentren 
en trámite relativos a los juicios laborales en los que la Secretaría sea parte 
demandada; 

2. Interponer el recurso de revisión y queja en contra de las sentencias dictadas 
por los Juzgados de Distrito; 

3. Interponer el juicio de amparo indirecto, ante las autoridades del Poder 
Judicial de la Federación; 

4. Realizar el estudio y análisis de los laudos y demás resoluciones 
jurisdiccionales, que en materia laboral afecten el interés de la Secretaría y 
cuando así proceda, interponer el amparo directo ante la autoridad 
competente; 

5. Elaborar la correspondencia con las diversas Unidades Administrativas para 
la atención de las diligencias y desahogo de pruebas en los juicios laborales; 

6. Fungir como representante del Secretario, Funcionarios y Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública en los juicios laborales 
como parte demandada, así como en todo lo relativo a los mismos; 

7. Elaborar las contestaciones de demandas en materia laboral, cuando se 
promueva juicio en contra del Titular de la Secretaría, Unidades 
Administrativas o Servidores Públicos de la misma; 

8. Resolver las consultas que en materia laboral formulen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría por escrito o vía telefónica. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GOBIERNO DIGITAL 
Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000368-E-C-K (O31) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento y atención a la aplicación del plan estratégico de tecnologías 
de información y comunicaciones, con base en la normatividad vigente, en las 
unidades administrativas de la SEP; 

2. Dar seguimiento a la actualización del marco normativo relacionado con las 
tecnologías de la información y comunicaciones al interior de la Secretaría; 

3. Dar seguimiento a la aplicación del marco normativo en los programas de 
modernización para la optimización de la infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones en la Secretaría; 

4. Verificar el marco normativo de los programas de modernización y 
lineamientos para la optimización de la infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones de la Secretaría con base en las disposiciones 
emitidas por las autoridades competentes; 

5. Verificar el cumplimiento de DGTIC, así como de la Secretaría respecto a la 
implementación de la estrategia digital que se indique por las autoridades 
competentes en la materia; 

6. Emitir comunicados internos en la DGTIC, relacionados con las 
actualizaciones de la estrategia digital del Gobierno Federal, publicadas en el 
Diario Oficial y otros medios oficiales, para su implementación en la Secretaría; 

7. Revisar la documentación asociada a los procesos sustantivos de la DGTIC, 
con la finalidad de integrar y proponer instrumentos técnicos y normativos 
orientados a una operación ordenada y sistemática en la Dirección General; 

8. Llevar a cabo el análisis de viabilidad para la asignación de servicios de 
acceso a redes públicas de telecomunicaciones fijas y móviles a las unidades 
administrativas que así lo requieran, conforme a la normatividad vigente 
aplicable. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Tecnología de la Instrumentación, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología Electrónica, 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 44/2018, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de 
no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 17 al 31 de octubre 
de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación:  17 de octubre de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 17 al 31 de octubre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de 
las evaluaciones de habilidades no son motivo 
de descarte; sin embargo, el no presentarlas sí 
es motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 05 de noviembre de 2018 al 
14 de enero de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 05 de noviembre de 2018 al 
14 de enero de 2019 

Etapa IV: Entrevistas Del 05 de noviembre de 2018 al 
14 de enero de 2019 

Etapa V: Determinación  Del 05 de noviembre de 2018 al 
14 de enero de 2019 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
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9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones 
de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos
5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 
2511 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 



Miércoles 17 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/29 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite las siguientes: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/29 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECCION DE RELACIONES LABORALES (01/29/18) 

Código  12-513-1-M1C019P-0000188-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$71,381.54 (Setenta y un mil trescientos 

ochenta y un pesos 54/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DETERMINAR Y COORDINAR LAS POLITICAS Y LINEAS DE ACCION PARA QUE 

LAS RELACIONES LABORALES, EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES Y 

BENEFICIOS DE LOS SERVICIOS QUE SE OTORGA AL PERSONAL ADSCRITO A 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA Y LOS ORGANISMOS PUBLICOS 

DESCENTRALIZADOS, SE LLEVEN A CABO CON LA CORRECTA 

INTERPRETACION Y APLICACION DE LA NORMATIVA QUE RIGE LAS 

RELACIONES LABORALES, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y 

EQUIDAD LABORAL. 

FUNCIONES 

1 ANALIZAR Y PROPONER CONJUNTAMENTE CON LA COORDINACION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS LAS 

MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y DE LA 

NORMATIVA COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE, PARA SU NEGOCIACION 

CON EL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 

SALUD. 

2 RESOLVER LAS CONTROVERSIAS LABORALES QUE SE SUSCITEN ENTRE EL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA, SUS REPRESENTANTES, SUS TRABAJADORES 

Y LA REPRESENTACION SINDICAL DE LA SECRETARIA CON BASE EN LA 

NORMATIVA APLICABLE. 

3 AUTORIZAR LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCION, PERMUTAS, TRANSFERENCIAS 

Y REUBICACIONES QUE SOLICITEN LOS TRABAJADORES CENTRALES PARA 

BENEFICIARLOS, VIGILANDO QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL 

EFECTO SEÑALAN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

4 EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO, DE SU NORMATIVA REGLAMENTARIA EN MATERIA DE ESCALAFON, 

SEGURIDAD E HIGIENE, CAPACITACION, VESTUARIO Y EQUIPO Y BECAS; 

VIGILANDO EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES NACIONALES MIXTAS 

QUE SE INTEGRAN EN LA MATERIA. 
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5 ANALIZAR Y EN SU CASO AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 

CON O SIN GOCE DE SUELDO POR COMISION SINDICAL, COMISION OFICIAL O 

COMISION EXTERNA, QUE SOLICITEN LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES 

CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA OCUPAR UN PUESTO 

DE CONFIANZA, PARA EL DISFRUTE DE UNA BECA O CURSAR UNA 

RESIDENCIA MEDICA. 

6 EVALUAR LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE TRABAJADORES DE 

LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS CON BASE EN 

LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

7 PLANTEAR LAS LINEAS DE ACCION PARA IMPLEMENTAR Y DESARROLLAR 

LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, CONSIDERADOS EN LA NORMATIVA 

LABORAL PARA LOS BENEFICIOS QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES DE LA 

SECRETARIA DE SALUD. 

8 INTERVENIR EN LA ACTUALIZACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO, ATENDIENDO A LAS MODIFICACIONES EN LA LEGISLACION 

LABORAL VIGENTE Y EN LAS DIRECTRICES QUE SEÑALE LA NORMATIVA 

EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

9 PARTICIPAR CON LA COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 

DERECHOS HUMANOS Y CON LA REPRESENTACION SINDICAL, PARA 

MODIFICAR Y ACTUALIZAR LOS REGLAMENTOS DE ESCALAFON, SEGURIDAD E 

HIGIENE, CAPACITACION, VESTUARIO Y EQUIPO, BECAS Y EL MANUAL PARA 

PREVENIR Y DISMINUIR RIESGOS DE TRABAJO E INDICAR EL OTORGAMIENTO 

DE DERECHOS ADICIONALES. 

10 ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS DE COMUNICACION CON 

LAS UNIDADES CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS 

PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y CON AQUELLOS DE CARACTER FEDERAL, DENTRO DEL 

AMBITO DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA NORMAR, DIFUNDIR Y APLICAR 

LOS PROGRAMAS DE ANTIGÜEDAD, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES Y 

PREMIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

11 FIJAR LAS DIRECTRICES A EFECTO DE QUE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 

DEL PERSONAL DE LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 

DE LA SECRETARIA, REFERENTES A LAS LICENCIAS, COMISIONES, BECAS, 

PRESTAMOS, SE EFECTUEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO Y DE MANERA EXPEDITA. 

12 DETERMINAR CONJUNTAMENTE CON LA COORDINACION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE, LA REINSTALACION DE TRABAJADORES EN SUS PLAZAS 

DE BASE Y LUGAR DE ADSCRIPCION, EN CUMPLIMIENTO A LAUDOS 

EJECUTORIADOS CONDENATORIOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 

SOCIALES, DERECHO, POLITICAS PUBLICAS. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION
DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD LABORAL (02/29/18) 

Código 12-513-1-M1C017P-0000137-E-C-M 

Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$52,565.57 (Cincuenta y dos mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 57/100 M.N.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y DEFINIR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD LABORAL EN 

LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LOS TRABAJADORES PARA MANTENER 

UNA ADECUADA RELACION DE TRABAJO ENTRE LAS AUTORIDADES Y LOS 

TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, ASI COMO CON LA REPRESENTACION 

SINDICAL A NIVEL NACIONAL. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS SIN 

GOCE DE SUELDO PARA OCUPAR UN PUESTO DE CONFIANZA, QUE TRAMITEN 

LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES DE LA SECRETARIA, 

PARA LA RESERVACION DE LA PLAZA DE BASE. 

2 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE CAMBIOS DE 

ADSCRIPCION, PERMUTAS, TRANSFERENCIAS Y REUBICACIONES QUE 

SOLICITEN LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA 

CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 

LABORALES DE LOS TRABAJADORES. 

3 SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PROGRAMAS DE DIA DE 

REYES (6 DE ENERO), DIA DE LAS MADRES TRABAJADORAS (10 DE MAYO), 

PARA QUE RECIBAN EL BENEFICIO LOS TRABAJADORES QUE REUNAN LOS 

REQUISITOS CORRESPONDIENTES. 
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4 COORDINAR EL PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES ESCALONADAS, PARA 

QUE EL SERVICIO QUE SE PRESTA, NO SE VEA AFECTADO. 

5 EVALUAR LAS PETICIONES DE LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO POR 

COMISION SINDICAL, VERIFICANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA SECRETARIA, DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL Y DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LA PROCEDENCIA DE LAS MISMAS, CON BASE EN 

LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA EVITAR CUALQUIER 

SANCION ADMINISTRATIVA. 

6 RECIBIR E INTEGRAR LAS AUTORIZACIONES DE COMISIONES OFICIALES DE 

LOS TRABAJADORES DE BASE, CON OBJETO DE QUE CUBRAN NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

7 DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA NACIONAL DE 

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO, PARA GARANTIZAR A LOS TRABAJADORES SUS 

DERECHOS CONSAGRADOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 

MATERIA. 

8 DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA DE ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS CIVILES Y EL PREMIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, CON BASE A LA NORMA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 

TRABAJADORES. 

9 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

DICTAMINAR LA SITUACION LABORAL EN CASOS DE CONFLICTOS QUE 

TENGAN LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA LOGRAR 

LA MEJOR SOLUCION DE LOS MISMOS SALVAGUARDANDO TANTO LOS 

DERECHOS LABORALES, COMO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 

INSTITUCIONAL. 

10 ASESORAR Y APOYAR LA APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO DE LA DEPENDENCIA EN LAS UNIDADES DEL NIVEL CENTRAL, 

PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES Y SE OTORGUEN LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

11 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, PARA QUE EXISTA UN ADECUADO 

AMBIENTE LABORAL Y SE GARANTICE LA INTEGRIDAD FISICA TANTO DE LOS 

TRABAJADORES COMO DE LOS USUARIOS PRINCIPALMENTE EN AREAS 

MEDICAS. 

12 DETERMINAR LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIA CON O SIN GOCE DE 

SUELDO PARA QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, DE LOS 

ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DE CARACTER FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUEDAN ACUDIR 

A CAPACITACIONES DE RESIDENCIAS MEDICAS, ESPECIALIDADES, 

LICENCIATURAS, POSGRADO, ETC. 

13 DETERMINAR LA NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE PARA 

RESOLVER UNA CONTROVERSIA EN MATERIA LABORAL EN LAS UNIDADES 

CENTRALES, ASI COMO EN LOS OPD'S. 

14 ATENDER Y RESOLVER LAS SOLICITUDES DE LOS TRABAJADORES DE 

CAMBIO DE ADSCRIPCION POR CERCANIA A SU CENTRO DE TRABAJO PARA 

SU MEJOR DESARROLLO LABORAL.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 

CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 

Plaza 

DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DEL PAGO DE NOMINA 

(03/29/18) 

Código  12-513-1-M1C015P-0000166-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos 

noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE REMUNERACIONES SE 

GENERE CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS INSTANCIAS 

NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS 

AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS RECIBAN EN FORMA 

OPORTUNA Y CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS CHEQUES DE PAGO, 

TRAMITAR LOS AVISOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE Y REALIZAR LA 

DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES. 
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FUNCIONES 

1 ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION DE VALES PARA 

DESPENSA. 

2 RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE COMPROBACION DE LA ENTREGA 

DE VALES DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL MARCO 

NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 

3 ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA DEL PROGRAMA DE 

PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE DICIEMBRE, LOS CORRESPONDIENTES A 

LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE NIVEL CENTRAL Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES 

ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 

4 REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS TRABAJADORES 

DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, 

MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE 

SUELDOS Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS. 

5 RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE ALTAS, 

MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA SU ENVIO A LAS AREAS 

CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE SU 

ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES PROCEDENTES. 

6 CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL ASIGNADOS POR EL 

ISSSTE A LOS TRABAJADORES AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION EN LOS 

COMPROBANTES DE PAGO. 

7 INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE PAGO 

EMITEN LAS AREAS GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL AREA DE 

INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PAR SU APLICACION EN LA NOMINA 

DE PAGO. 

8 VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL AREA DE 

INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO A 

LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO A 

LOS TRABAJADORES. 

9 CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE SUELDOS, BECAS, CENTROS 

DE RESPONSABILIDADES, PARTIDAS PRESUPUESTALES, TABLAS DEL ISR, 

SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y DESCUENTOS, EN EL SISTEMA 

INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 

PROCESOS TECNICOS QUE ACTUALIZAN LA NOMINA DE PAGO. 

10 RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS ENVIADAS POR EL 

FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 

11 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE LOS DESCUENTOS 

POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL SISTEMA 

INTEGRAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU CORRECTA 

APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 

12 ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS DESCUENTOS APLICADOS 

AL FOVISSSTE. 

13 ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO DE CHEQUES, PARA 

ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE CHEQUES. 

14 IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL PAGO DE SUELDOS, 

PRESTACIONES Y DE PENSION ALIMENTICIA, DEL PERSONAL QUE PERCIBE 

SUS REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 

15 REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES EN EL LIBRO 

CONTROL, PARA GARANTIZAR SU CORRECTA UTILIZACION.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, MATEMATICAS – ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 

ECONOMIA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, CONTABILIDAD. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

�
Nombre de la 

Plaza 

DEPARTAMENTO DE SEGUROS INSTITUCIONALES (04/29/18) 

Código  12-513-1-M1C014P-0000183-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$24,565.54 (Veinticuatro mil quinientos 

sesenta y cinco pesos 54/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ADMINISTRAR Y OPERAR EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO, SEGURO 

INSTITUCIONAL DE 

VIDA, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL, SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES 

Y SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, CON LA FINALIDAD DE 

GARANTIZAR QUE LA PROTECCION CONSIDERADA EN CADA UNA DE LAS 

POLIZAS SE OTORGUE DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LAS COBERTURAS CORRESPONDIENTES. 
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FUNCIONES 

1 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ENLACE Y COMUNICACION CON LAS 

UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 

DE SALUD, ASI COMO CON LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 

FEDERALES Y DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA LLEVAR A CABO LA CORRECTA ADMINISTRACION DEL SEGURO 

COLECTIVO DE RETIRO, EL SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA, EL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL, EL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES Y EL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO. 

2 INTEGRAR Y GESTIONAR DE FORMA INMEDIATA EL SEGURO DE ASISTENCIA 

LEGAL Y DAÑOS A TERCEROS, Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

PROFESIONAL PARA PERSONAL MEDICO Y DE ENFERMERIA, ADSCRITOS A 

LAS UNIDADES CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS ADSCRITAS A LA SECRETARIA, ACTUALIZANDO LAS 

BASES DE DATOS DE AMBAS POLIZAS, REALIZANDO CONCILIACIONES 

PERIODICAS DE LAS COLECTIVIDADES CON CADA UNA DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS. 

3 VIGILAR QUE A LOS SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS DE LAS UNIDADES 

CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, Y LOS QUE CAUSEN ALTA, SE 

LES EFECTUE LA RETENCION DEL PAGO DE LA APORTACION QUE 

PROPORCIONALMENTE SE APLICA CON CARGO AL TRABAJADOR PARA 

GARANTIZAR EL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO. 

4 INTEGRAR LOS INFORMES, VALIDANDO PERIODICAMENTE LOS PAGOS 

SOLICITADOS POR LA ASEGURADORA QUE PROPORCIONALMENTE LE 

CORRESPONDE REALIZAR A LA SECRETARIA DE SALUD, APLICANDO LAS 

PENAS CONVENCIONALES CONSIDERADAS EN LOS CONTRATOS. 

5 COADYUVAR EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVEN A CABO PARA ADJUDICAR 

EL CONTRATO QUE PERMITA DAR CONTINUIDAD AL OTORGAMIENTO DE LOS 

BENEFICIOS DEL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO, DE ASISTENCIA LEGAL Y 

DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

6 GESTIONAR ANTE LA ASEGURADORA LAS ALTAS, DESIGNACIONES DE 

BENEFICIARIOS, MODIFICACION DE DATOS, SOLICITUDES VOLUNTARIAS DE 

POTENCIACION DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y AMPLIACION DE LA 

COBERTURA AL EJERCICIO PRIVADO DEL PERSONAL MEDICO, DE 

ENFERMERIA Y DE PROFESIONES TECNICAS Y AUXILIARES DEL SEGURO

DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, QUE SON SOLICITADAS POR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS UNIDADES CENTRALES Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

7 TRAMITAR ANTE LA ASEGURADORA LAS ALTAS, BAJAS Y SOLICITUDES 

VOLUNTARIAS DE POTENCIACION DEL SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES QUE SON SOLICITADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS CON 

PUESTO DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMOLOGOS A ESTOS, ADSCRITOS 

A LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 

SECRETARIA DE SALUD, SOLICITANDO LA EMISION DE CERTIFICADOS Y 

TARJETAS PLASTICAS A LA ASEGURADORA PARA EL PERSONAL DEL SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, PARA HACERLOS LLEGAR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 
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8 SOLICITAR A LA DIRECCION DE PERSONAL LA INCORPORACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS CON PUESTO DE ENLACE, MANDOS MEDIOS, 

SUPERIORES Y HOMOLOGOS A ESTOS, ADSCRITOS A LAS UNIDADES 

CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 

EN LA COLECTIVIDAD DEL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO A 

TRAVES DE LA APLICACION DE LA RETENCION SOLICITADA 

VOLUNTARIAMENTE POR EL SERVIDOR PUBLICO. 

9 ASESORAR AL PERSONAL DE LA SECRETARIA, CON RELACION AL 

FUNCIONAMIENTO, COSTOS Y COBERTURAS DE LOS SEGUROS COLECTIVO 

DE RETIRO, SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA, SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES, EL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y EL SEGURO DE ASISTENCIA LEGAL PARA 

LOS SERVIDORES PUBLICOS CON PUESTOS DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR, 

QUE SON ADMINISTRADOS Y OPERADOS POR EL DEPARTAMENTO.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

DERECHO, ECONOMIA 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 

Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 

el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 

concursos. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 

entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 

o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 

y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito a los concursos por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
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En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 

cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 

en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referencias a historias académicas. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 

se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 

el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 

el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 

fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

Del 17 al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 06 de noviembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 08 de noviembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de noviembre de 2018 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud 
así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités de Selección 

profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 

Trabajaen. 

La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 

de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 

Comités Técnicos de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 

cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 

cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 

número de reactivos que conforman el examen. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección 
correspondientes. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección correspondientes. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
febrero de 2008. 
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8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre del 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Vinculación Social 
Lic. Juan Carlos Córdova Gonzalez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/30 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/30 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE APOYO TECNICO NORMATIVO (01/30/18) 
Código  12-111-1-M1C017P-0000061-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$53,678.85 (Cincuenta y tres mil 
seiscientos setenta y ocho pesos 

85/100 M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL EN LA ORIENTACION Y 
ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA 
LOGRAR LA CONSOLIDACION DEL DERECHO A LA PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS CUIDADOSO DEL 
DOCUMENTOS NORMATIVO A REVISAR. 
2 COORDINACION Y SUPERVISION LA REALIZACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL ORGANO COLEGIADO CORRESPONDIENTE. 
3 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA ELABORACION DEL DOCUMENTO 
DONDE CONSTEN LAS OBSERVACIONES U OPINION JURIDICA DEL 
DOCUMENTO REMITIDO. 
4 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS DE ADECUACION Y 
AJUSTE DEL DOCUMENTO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN MATERIA 
DE SALUD. 
5 ANALISIS DETALLADO DE LA CONSULTA. 
6 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA REVISION DEL MARCO JURIDICO 
APLICABLE PARA EFECTO DE PREPARAR LA RESPUESTA JURIDICA QUE 
PROCEDA. 
7 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA ELABORACION DEL 
DOCUMENTO QUE CONTENGA LA RESPUESTA A LA CONSULTA. 
8 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS E INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA PARA LLEVAR A CABO LA SESION. 
9 CONDUCIR LAS SESIONES CUANDO ASI SE HAYA DETERMINADO.  
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS E INVESTIGACION NORMATIVA 
EN SALUD (02/30/18) 

Código  12-111-1-M1C019P-0000062-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$61,009.86 (Sesenta y un mil 

nueve pesos 86/100 M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
PROMOCION, DEFENSA Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS
AL INTERIOR DE LA SECRETARIA, ORIENTAR LAS PETICIONES Y
DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR 
ORGANISMOS PUBLICOS DE DEFENSA Y PROTECCION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE SALUD Y REPRESENTAR A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER PROYECTOS DE REFORMA PARA REALIZAR LA 
ARMONIZACION LEGISLATIVA EN EL AREA DE SALUD ACORDE A LOS 
INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS. 
2 COLABORAR CON EL PODER LEGISLATIVO PARA IMPULSAR LAS 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN MATERIA DE SALUD CON ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
3 COLABORAR CON LA DIRECCION CONSULTIVA REFERENTE A TEMAS 
DE BIOJURIDICA Y/O DE DERECHOS HUMANOS. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN A LA DEPENDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA. 
5 CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS EN LOS 
PROGRAMAS Y PROCESOS OPERATIVOS PARA DIFUNDIR DE FORMA 
EFICIENTE LOS DERECHOS HUMANOS. 
6 GESTIONAR LA REALIZACION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION 
EN DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA COLABORAR EN SU 
DIFUSION Y FORMAR AL PERSONAL CON LA PERSPECTIVA DE 
DERECHOS HUMANOS. 
7 DISEÑAR EL CONTENIDO DEL FORO VIRTUAL DE DERECHOS HUMANOS 
EN SALUD Y QUE TENGA LA UTILIDAD COMO MEDIO DE CONSULTA Y 
DIFUSION DE LOS DERECHOS. 
8 COORDINADAR LA COLABORACION DE DOCUMENTOS QUE SIRVAN 
COMO MEDIO DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
9 DISEÑAR CAMPAÑAS PARA SENSIBILIZAR A LA POBLACION EN 
GENERAL RESPECTO A LA SALUD Y DERECHOS HUMANOS, CON EL 
PROPOSITO DE IMPLANTAR LOS DERECHOS HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 
10 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE LA INVESTIGACION CON BASE AL 
DERECHO COMPARADO SOBRE INICIATIVAS Y LEYES DE ACTUALIDAD EN 
EL MARCO JURIDICO DE SALUD Y SALUBRIDAD, ASI COMO EN 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES GARANTES DE DERECHOS 
HUMANOS. 
11 COLABORAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
PARA LA INVESTIGACION EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS. 
12 COORDINADOR, REVISAR, Y ANALIZAR LOS INDICADORES PARA 
MEDIR EL CUMPLIMIENTO Y LA EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS EN EL AREA DE SALUD. 
13 REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS (REUNIONES, 
COMISIONES, ETC.). 
14 FUNCIONAR COMO ENLACE CON LAS DEMAS AREAS 
INSTITUCIONALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO 
CON EL PODER LEGISLATIVO Y JUDICIAL.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
DERECHO INTERNACIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE LO CONTENCIOSO (03/30/18) 

Código  12-111-1-M1C015P-0000043-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil 
veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  ABOGADO GENERAL 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 

INTERPRETAR Y APLICAR METODOLOGIAS TECNICAS PROCESALES 

PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA EN LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS EN QUE SEA PARTE. EMITIR LOS DICTAMENES 

LABORALES Y ADMINISTRATIVOS QUE PROCEDAN CONFORME AL 

MARCO VIGENTE, INTERVENIR EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE SEA 

PARTE LA SECRETARIA DE SALUD. MANTENER UNA CONSTANTE 

ACTUALIZACION MEDIANTE EL ESTUDIO DE BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA, 

DOCUMENTOS OFICIALES Y JURISPRUDENCIA ENTRE OTROS. 

FUNCIONES 

1 REPRESENTAR CON LAS FACULTADES LEGALES INHERENTES A LA 

SECRETARIA DE SALUD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVAS ANTE TERCEROS EN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS 

EN MATERIA LABORAL, PENAL Y CIVIL EN QUE LA MISMA SEA PARTE 

PARA LA DEFENSA Y SALVAGUARDA DE LOS INTERESES PATRIMONIALES 

DE LA SECRETARIA. 

2 IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO HASTA SU 

CONCLUSION A LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS LABORALES, CIVILES, 

PENALES Y MERCANTILES EN LOS QUE TENGA REPRESENTACION LA 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS PARA LA DEFENSA DE 

LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 

3 ELABORAR LOS DICTAMENES SOBRE DE DENUNCIAS RESPECTO DE 

BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LA SECRETARIA EN CASO DE ROBO O 

EXTRAVIO PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS Y 

PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA. 
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4 INFORMAR Y MANTENER ACTUALIZADOS A LOS SUPERIORES 
JERARQUICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS, SOBRE 
LAS ACCIONES Y ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS JUICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS A SU CARGO Y EL SENTIDO DE LAS SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES QUE EN ESTA MATERIA EMITAN LAS AUTORIDADES, 
PARA COORDINAR CON LO SUPERIORES TODOS LOS MECANISMOS DE 
CONTROL DE AUDIENCIAS, DESAHOGO DE PRUEBAS, DILIGENCIAS, 
COMPARECENCIAS Y TERMINOS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
PENALES, LABORALES Y MERCANTILES EN QUE LA SECRETARIA SEA 
PARTE, SUPERVISANDO SU COMPARECENCIA A LAS AUDIENCIAS ASI 
COMO A LAS DILIGENCIAS QUE DEBAN VERIFICARSE EN DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE LA SECRETARIA, HASTA LOGRAR LA EJECUCION DE 
LAS RESOLUCIONES FIRMES. 
5 PARTICIPAR EN LA REVISION DE LOS ASPECTOS JURIDICOS DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA PARA 
DETERMINAR LAS DEFICIENCIAS QUE PUEDAN CONTENER Y 
ESTABLECER MEDIOS PARA SALVAR DICHAS DEFICIENCIAS. 
6 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION PARA ASESORAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, PARA 
CUMPLIMENTAR ADECUADAMENTE Y EN TIEMPO LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES EN EL ENTENDIDO DE QUE EL CUMPLIMIENTO ES 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA SOLICITANTE DENTRO DE LOS 
TERMINOS SEÑALADOS EN LOS REQUERIMIENTOS DE QUE SE TRATE. 
7 DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES DE OPINIONES TECNICAS 
FORMULADAS POR AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES EN LOS 
CASOS DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MEDICA PARA ALCANZAR UNA 
ATENCION PRONTA A LAS QUEJAS FORMULADAS POR LOS PARTICULARES, 
DANDO LA MEJOR ATENCION TANTO A LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD COMO A LOS PROFESIONALES MEDICOS RESPONSABLES. 
8 DENUNCIAR ANTES LAS PROCURADURIAS GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y LA DEL FUERO COMUN, LOS HECHOS QUE AFECTAN A LA SECRETARIA, 
APORTANDO TODOS LOS ELEMENTOS PARA LA DEBIDA INTEGRACION DE 
LAS AVERIGUACIONES PREVIAS COADYUVANDO EN LOS PROCESOS QUE 
LE AFECTEN O EN QUE SE TENGA INTERES PUBLICO, CORRESPONDIENDO A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PROPORCIONAR LOS MEDIOS DE 
PRUEBA IDONEOS DENTRO DE LOS PLAZOS Y TERMINOS QUE 
PROCEDAN CONFORME A LAS NATURALEZA DEL ASUNTO ASI COMO 
ELABORAR LOS ESCRITOS DE DENUNCIAS O QUERELLAS PREVIO ENVIO 
DE LAS AREAS REQUIRIENTES DE LA DOCUMENTACION Y ELABORAR 
DESISTIMIENTOS Y PERDONES LEGALES QUE PROCEDAN, SIEMPRE Y 
CUANDO SE ACREDITE LA NO EXISTENCIA DE AFECTACION PATRIMONIAL 
A LA SECRETARIA PARA LOGRAR LA DEFENSA Y SALVAGUARDAR DE LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 
9 TRAMITAR LOS REQUERIMIENTOS QUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
MINISTERIALES REALICEN A LA SECRETARIA Y SERVIR DE ENLACE CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DEL CUMPLIMIENTO 
PARA COADYUVAR EN TODOS LOS ASUNTOS EN QUE SE VEAN 
INVOLUCRADAS LOS INTERESES DE LA SECRETARIA, PARA SU DEFENSA. 
10 ELABORAR INTEGRAR Y PRESENTAR LOS INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA SECRETARIA SEA 
SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TENGA LA 
REPRESENTACION PRESIDENCIAL Y EN LO RELATIVO A LOS DEMAS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ASI COMO LOS ESCRITOS DE DEMANDA Y 
CONTESTACION SEGUN PROCEDA EN LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES O ACCIONES, REPRESENTANDO A LA SECRETARIA 
EN DICHAS CONTROVERSIAS O ACCIONES, PROPONIENDO A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS A QUIENES SE PUEDA RELEGAR LA 
REPRESENTACION LEGAL DE LA SECRETARIA EN DICHOS 
PROCEDIMIENTOS, IMPLEMENTANDO EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ACTOS DE REPRESENTACION QUE EN SU CASO SE OTORGAN, 
PROPONIENDO LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE NOTIFICACIONES 
PROVENIENTES DE LAS AUTORIDADES INFORMANDO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS LO QUE CORRESPONDE PARA SU CUMPLIMIENTO.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, TEORIA Y 
METODOS GENERALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE LEGISLACION Y ESTUDIOS JURIDICOS (04/30/18) 
Código  12-111-1-M1C015P-0000048-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$36,024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORIENTAR, ASESORAR Y REALIZAR PROPUESTAS JURIDICAS PARA 
PROVEER LOS ELEMENTOS QUE CONSOLIDEN Y SUSTENTEN LAS BASES 
DEL DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD, QUE SEAN REQUERIDOS 
POR LA OFICINA DEL SECRETARIO DE SALUD, LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y A LAS 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN EL SECTOR A 
SOLICITUD DE ESTAS. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO 
CONSTITUIDOS PARA EL ANALISIS DE PROYECTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE SALUD, A FIN DE LLEVAR A CABO UNA REVISION INTEGRAL 
DE DICHOS ORDENAMIENTOS. 
2 COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS, ADMINISTRATIVAS COMPETENCIA DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
3 OPINAR LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE LOS RIGE, DESTACANDO LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY GENERAL 
DE SALUD, LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, LA LEY DE 
LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 
4 REALIZAR EL ANALISIS DE LAS INICIATIVAS QUE SE ENCUENTREN EN 
ESTUDIO EN EL CONGRESO DE LA UNION, TENIENDO COMO MARCO LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY 
GENERAL DE SALUD, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 
5 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO 
CONSTITUIDOS PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DE PROYECTOS 
JURIDICOS EN MATERIA DE SALUD, A FIN DE LLEVAR A CABO UNA 
REVISION INTEGRAL DE DICHOS ORDENAMIENTOS. 
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 6 PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN LAS 
AREAS DE INTERES DE LA SECRETARIA DE SALUD QUE COADYUVEN A 
UN MEJOR CONOCIMIENTO DE LOS ASPECTOS RELEVANTES EN 
MATERIA SANITARIA. 
7 ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, TENIENDO 
COMO MARCO LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, A FIN 
DE QUE LOS MISMOS SEAN VIABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO. 
8 REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS CONSULTAS FORMULADAS A 
ESTA DEPENDENCIA, TENIENDO COMO MARCO LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS VIGENTES, DEBIENDO MOTIVAR Y EN CASO FUNDAMENTAR 
LAS RESPUESTAS QUE SE OTORGUEN A LAS MISMAS. 
9 ASESORAR A LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, RESPECTO A LA FORMULACION Y APLICACION DE 
LA LEGISLACION SANITARIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
ORGANIZACION JURIDICA, DERECHO INTERNACIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS Y CONTROL (05/30/18) 
Código  12-111-1-M1C017P-0000063-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$43,311.32 (Cuarenta y tres mil 

trescientos once pesos 32/100 M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA INTEGRACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y 
ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE ORGANOS FISCALIZADORES
QUE RECIBAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO 
ORGANISMOS SECTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
INTEGRIDAD Y VERACIDAD DE LA INFORMACION A ENTREGAR. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE FORMULA LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR LOS OFICIOS A LAS DIVERSAS AREAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y ASI, INTEGRAR LA RESPUESTA PROCEDENTE. 
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2 PARTICIPAR EN EL DISEÑO DEL CONTENIDO DEL FORO VIRTUAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN SALUD Y QUE TENGA LA UTILIDAD COMO 

MEDIO DE CONSULTA Y DIFUSION EN LA MATERIA. 

3 COLABORAR EN LA ELABORACION DE DOCUMENTOS QUE SIRVAN 

COMO MEDIO DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

4 COMPILAR Y REVISAR, LOS INDICADORES PARA MEDIR EL 

CUMPLIMIENTO Y LA EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL AREA DE SALUD. 

5 RECIBIR INFORMACION Y DOCUMENTACION INSTITUCIONAL, ASI COMO 

LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS CORRESPONDIENTES, PARA VERIFICAR 

QUE LA REMITIDA POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

CUMPLAN CON LO REQUERIDO POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 

FEDERACION. 

6 ANALIZAR LA INFORMACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 

CON LA FINALIDAD DE ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN EL 

SEGUIMIENTO DE LAS REVISIONES, OBSERVACIONES Y ACCIONES 

PROMOVIDAS, POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

7 PROPONER LA VERSION EJECUTIVA CON COMENTARIOS SOBRE LOS 

RESULTADOS DEL ANALISIS DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE RENDICION DE CUENTAS. 

8 COMPILAR LA INFORMACION JURIDICA, QUE SE REQUIERE PARA LA 

INTEGRACION DE LOS INFORMES SOBRE DERECHOS HUMANOS, CON LA 

FINALIDAD DE ATENDER LOS ASUNTOS TURNADOS A LA DIRECCION DE 

DERECHOS HUMANOS E INVESTIGACION NORMATIVA EN SALUD. 

9 ANALIZAR LA INFORMACION QUE SE RECIBE PARA LA INTEGRACION DE 

LOS INFORMES SOBRE DERECHOS HUMANOS, A EFECTO DE REALIZAR 

LAS ADECUACIONES JURIDICAMENTE NECESARIAS Y VERIFICAR QUE 

LOS DATOS CONTENIDOS EN DICHA INFORMACION SEAN LOS 

NECESARIOS PARA LA INTEGRACION DE LOS REFERIDOS INFORMES. 

10 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES 

INSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LA MATERIA, PARA QUE DICHOS 

INFORMES CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

11 ELABORAR LOS INFORMES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCION, EN CUMPLIMIENTO A LAS ATRIBUCIONES 

CONFERIDAS EN LA MATERIA 

12 DAR SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION EMITIDA POR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE PARTICIPA EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 

RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCION, A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS 

DEL REFERIDO PROGRAMA. 

13 ANALIZAR LOS DIFERENTES REPORTES QUE ELABORAN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON EL PROGRAMA 

NACIONAL DE RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A 

LA CORRUPCION, A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS 

DEL REFERIDO PROGRAMA. 

14 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES 

INSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LA MATERIA, PARA QUE DICHOS 

INFORMES CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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15 ELABORAR PROPUESTAS DE INFORMES SOBRE LOS AVANCES Y 
RESULTADOS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA INFORMACION 
DOCUMENTAL PROPORCIONADA Y FACILITAR LA ELABORACION DE 
DICHOS INFORMES EN SU VERSION DEFINITIVA. 
16 PROPONER ACCIONES PARA LA MEJORA CONTINUA DE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
PARTICIPAN EN EL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION DE CUENTAS, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, CON EL OBJETO DE 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS DEL REFERIDO PROGRAMA 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES (06/30/18) 
Código  12-111-1-M1C014P-0000049-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFENDER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA EN LOS CONFLICTOS 
LABORALES QUE SE PRESENTEN CON SUS TRABAJADORES PARA 
SALVAGUARDAR SUS INTERESES JURIDICOS Y PATRIMONIALES. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR AL SECRETARIO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE EN LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN 
CON MOTIVO DE LA APLICACION DE LA LEY BUROCRATICA PARA LAS 
DEFENSA DE LOS INTERESES JURIDICOS Y PATRIMONIALES DE LA 
DEPENDENCIA. 
2 PROPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE PROCEDAN EN CONTRA DE 
LAS RESOLUCIONES ADVERSAS QUE AFECTEN A LA SECRETARIA DE 
SALUD PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES JURIDICOS Y PATRIMONIALES. 
3 TRAMITAR LOS REQUERIMIENTOS QUE LAS AUTORIDADES LABORALES 
REALICEN A LA SECRETARIA Y SERVIR DE ENLACE CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO. 
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 4 DICTAMINAR EN DEFINITIVA LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE 
LEVANTEN A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD POR 
VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES LABORALES APLICABLES PARA 
DETERMINAR SU SITUACION JURIDICO-LABORAL. 
5 ELABORAR LOS PROYECTOS DE DESAHOGO DE LAS CONSULTAS QUE 
SOBRE CONFLICTOS LABORALES SEAN FORMULADAS A LA DIRECCION 
GENERAL PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN A LA SECRETARIA. 
6 PARTICIPAR EN LA REVISION DE LOS ASPECTOS JURIDICOS DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA PARA QUE 
SE ENCUENTREN APEGADOS A DERECHO. 
7 ASESORAR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
LABORALES QUE SE DICTEN.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 
alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 17 al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 06 de octubre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de noviembre de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de noviembre de 2018 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/ 
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el 
examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional 
No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/ 
spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2018/04 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2018/04 concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE DESARROLLO HUMANO (01/04/18) 
Código  12-S00-1-E1C012P-0000770-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 50/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION  
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR 
LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL LO QUE IMPACTA EN LA 
PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION. 
FUNCIONES: 
1 EFECTUAR CONVENIOS CON EMPRESAS PARA NEGOCIAR LA 
OBTENCION DE PRESTACIONES QUE APOYEN LA ECONOMIA FAMILIAR. 
2 PROMOVER ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO EN LAS QUE PARTICIPE 
LA FAMILIA DEL TRABAJADOR, O BIEN REPERCUTAN EN UN MAYOR 
BIENESTAR FAMILIAR. 
3 DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE FOMENTEN LA AUTOESTIMA Y 
SUPERACION PERSONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA COMISION 
FEDERAL. 
4 EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
5 ORGANIZAR EVENTOS TENDIENTES A GENERAR VINCULOS DE 
COMUNICACION INTERNA, INTEGRACION Y SENTIDO DE PERTENENCIA 
HACIA LA INSTITUCION. 
6 REALIZAR ACCIONES DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL Y FIRMA 
DE CONVENIOS CON ENTIDADES TANTO PUBLICAS, PRIVADAS, COMO 
PARAESTATALES A FIN DE OBTENER SERVICIOS ADICIONALES PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA COFEPRIS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
EDUCACION, COMUNICACION, TURISMO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 17 al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018 
Exámenes de habilidades  
(capacidades gerenciales) 

A partir del 06 de noviembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2018 

Entrevista con el Comité  
Técnico de Selección 

A partir del 08 de noviembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de noviembre de 2018 
 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General. 
 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje 
Asignado 

Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el 
Comité Técnico de Selección del plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, ubicado en Calzada de 
Tlalpan No. 4492, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, C.P. 14050, 
Ciudad de México. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, o recurso 
de revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité 
Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer 
Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional 
No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el 
página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios en Salud https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-
de-carrera-82829 y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2018/10 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2018/10 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO A COMITES DE ETICA 
EN INVESTIGACION. 01/10/18 

Código 12-V00-1-M1C014P-0000130-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 
veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Contribuir y realizar acciones para salvaguardar la dignidad, los derechos, la seguridad y 
el bienestar de las personas participantes en la investigación en salud, a través de la 
integración, instalación, registro, seguimiento y fortalecimiento de los Comités de Etica en 
Investigación, en los establecimientos que realizan investigación en seres humanos de 
acuerdo a la normatividad nacional. 
FUNCIONES 
1. Colaborar en la revisión de políticas públicas de salud vinculadas con temas afines a 

investigación en salud y tópicos de ética en investigación en salud, a fin de contribuir 
a salvaguardar la dignidad, los derechos, la seguridad y el bienestar de los 
participantes en las investigaciones. 

2. Llevar a cabo la atención de consultas y asesorías a integrantes de Comités de Etica 
en Investigación, para favorecer la integración, instalación, registro y renovación de 
los Comités de Etica en Investigación. 

3. Proponer políticas y guías operativas de los Comités de Etica en Investigación que 
permitan apoyar su desempeño, para fomentar la protección y respeto de los seres 
humanos, salvaguardar la dignidad, seguridad y bienestar de las personas 
participantes en los establecimientos que realizan investigación en seres humanos. 

4. Apoyar la revisión de propuestas de capacitación y actualización dirigida
a los integrantes de los Comités de Etica en Investigación para consolidar
su funcionamiento. 

5. Proponer la actualización de criterios normativos para la integración, instalación, 
registro y renovación de los Comités de Etica en Investigación, que contribuyan a 
salvaguardar la dignidad, los derechos, la seguridad y el bienestar de los participantes 
en las investigaciones. 

6. Llevar a cabo la revisión y actualización de los procedimientos operativos internos 
para el registro, modificación y renovación de los Comités de Etica en Investigación. 

7. Llevar a cabo la revisión y actualización de los procedimientos operativos internos 
para el registro, modificación y renovación de los Comités de Etica en Investigación. 

8. Apoyar en la vinculación y coordinación con instituciones de educación superior, 
grupos académicos y de la sociedad en general, para fortalecer la integración, 
instalación y registro de los Comités de Etica en Investigación. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Farmacobiología, Medicina, Biomédicas, 
Química, Salud 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: Biología, Química 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Psicología. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Filosofía, Psicología 
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: Derecho y Legislación Nacionales 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: Administración Pública 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: Psicología Social, Psicología General 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: Etica de Individuos, Etica de Grupo 
Area de experiencia: FILOSOFIA 
Area general: Antropología Filosófica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados (Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo (Nivel Básico ) Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GENERACION DE CONTENIDOS. 02/10/18 

Código 12-V00-1-M1C014P-0000132-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 
veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Apoyar en la elaboración de contenidos y materiales de capacitación, en los temas afines 
a la bioética, particularmente en lo referente a la prestación de los servicios de salud, la 
investigación para la salud y las ciencias de la vida; con el fin de coadyuvar en los 
procesos de enseñanza y educación propuestos por la Comisión Nacional de Bioética para 
el arraigo del conocimiento bioético a nivel nacional. 
FUNCIONES 
1. Elaborar los materiales de capacitación para el fomento de respeto de los derechos 

humanos, orientados a mejorar la prestación de servicios de salud. 
2. Dar seguimiento a las nuevas ofertas académicas en bioética y ética de la 

investigación, tanto nacional como internacional para la actualización del catálogo de 
oferta académica. 

3. Proponer contenidos académicos para los diversos cursos de capacitación y 
formación en bioética de las entidades federativas con el fin de fortalecer las 
competencias en bioética. 

4. Elaborar materiales de contenido bioético para los procesos de enseñanza y 
educación propuestos por la Comisión Nacional de Bioética, para el arraigo del 
conocimiento bioético a nivel nacional. 

5. Implementar el programa nacional de videoconferencias en bioética mediante la 
identificación de temas prioritarios, a fin de arraigar la cultura bioética en México. 

6. Generar contenidos y materiales de capacitación continua en bioética hospitalaria y 
en ética en investigación a fin de apoyar a los integrantes de los Comités 
Hospitalarios de Bioética, Comités de Etica en Investigación y de Comisiones 
Estatales de Bioética. 

7. Apoyar en la elaboración de programas de capacitación de la Comisión Nacional de 
Bioética y proyectos especiales encomendados para el arraigo de la cultura bioética 
en el país. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Medicina 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, ciencias políticas y 
administración pública, Educación, Relaciones Industriales, 
Comunicación, Psicología. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Educación, Psicología 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: Organización y Dirección de Empresas, Dirección
y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: Administración Pública 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: Psicología Social, Asesoramiento y Orientación 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: Sociología General 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: Etica de Individuos, Etica de grupo 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: Filosofía 
Area de experiencia: QUIMICA Y/O 
Area general: Bioquímica 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA VIDA Y/O 
Area general: Genética, Biología Humana 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados (Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo (Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 03/10/18 

Código 12-V00-1-M1C014P-0000127-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 
veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Desarrollar el sistema integral de la contabilidad gubernamental de la Comisión Nacional 
de Bioética y mantener actualizado el registro de las cuentas contables, así como 
administrar las mismas, de conformidad con los procedimientos vigentes del gobierno 
federal para integrarse a la cuenta pública de la entidad. 
FUNCIONES 
1. Consolidar el programa anual de trabajo con base en las metas descritas por las 

áreas de la Comisión Nacional de Bioética para elaborar la estructura programática 
del anteproyecto de presupuesto. 
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2. Revisar la información, la documentación soporte de las solicitudes de pago, realizar 
los análisis presupuestales, adecuaciones, suficiencias y compromisos necesarios 
para la captura de los pagos de bienes y servicios y obra pública en los sistemas 
contables y presupuestales. 

3. Integrar, registrar y actualizar los programas y proyectos de inversión con base en las 
funciones encomendadas a las áreas de la Comisión Nacional de Bioética para el 
desarrollo de las actividades institucionales. 

4. Coordinar y elaborar el registro contable de las operaciones financieras y 
presupuestales, de acuerdo con la normatividad establecida para la toma
de decisiones. 

5. Elaborar los informes financieros sobre el ejercicio del gasto y disponibilidades 
mensuales, trimestrales y anuales para la cuenta pública de los recursos
ejercidos en los programas autorizados e informar a las áreas globalizadoras y 
órganos colegiados. 

6. Controlar y registrar los recursos asignados al Fondo Rotatorio para el pago oportuno 
de los gastos urgentes. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Salud 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: contaduría 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Comunicación, Contaduría, 
Humanidades, Psicología 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Humanidades, Psicología 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: Contabilidad, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: Teoría y Métodos Educativos 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: Opinión Pública, Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados (Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo (Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO 04/10/18 

Código 12-V00-1-M1C014P-0000128-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 
veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Atender con oportunidad las necesidades de la Comisión Nacional de Bioética conforme lo 
establecen las normas, políticas y lineamientos que aplican en la materia, proporcionando 
los insumos, materiales y bienes muebles que requieran las áreas sustantivas y operativas 
en el desempeño de sus funciones. 
FUNCIONES 
1. Analizar y jerarquizar por orden de importancia las necesidades de adquisición de 

insumos y servicios, para atender los requerimientos de las áreas que
integran la Comisión Nacional de Bioética, con objeto de que éstas cumplan sus 
objetivos institucionales. 

2. Elaborar el programa anual de adquisiciones y someterlo a consideración de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, para su autorización
y ejecución. 

3. Mantener actualizada la base de datos de existencias en almacén, con objeto de 
contar con los bienes e insumos necesarios, para atender los requerimientos mínimos 
de las áreas de la Comisión Nacional de Bioética. 

4. Tramitar las solicitudes y suministro de materiales, insumos y servicios necesarios, 
para la operación de las áreas que integran la Comisión Nacional de Bioética, con 
objeto de que éstas cuenten con lo necesario para el oportuno cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

5. Verificar las condiciones físicas de los bienes muebles y equipo de que dispone la 
Comisión Nacional de Bioética, para que en caso necesario se reparen o se trámite su 
baja definitiva por inutilidad. 

6. Elaborar resguardos de bienes muebles y mantenerlos actualizados para tener control 
de los bienes propiedad de la Comisión Nacional de Bioética. 

7. Practicar inventarios semestrales y anuales de bienes muebles y existencias de 
almacén de insumos, con el fin de atender a los programas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal. 

8. Elaborar contratos, convenios y pedidos con proveedores, de acuerdo a los 
requerimientos y conforme a las normas, políticas y lineamientos aplicables, para 
obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad para la 
Comisión Nacional de Bioética. 

9. Atender y dar seguimiento a la vigencia y validez de cada uno de los contratos 
celebrados con proveedores para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
conforme a la normatividad vigente en la materia. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: Contaduría 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Finanzas 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS 
Area general: Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA 
Area general: Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBCOORDINACION DE ANALISIS Y EVALUACION 05/10/18 

Código 12-V00-1-E1C012P-0000138-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 50/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Colaborar en la ejecución de las acciones destinadas a llevar a cabo la evaluación de los 
programas de trabajo institucionales de la Comisión a fin de coadyuvar con el 
cumplimiento de las metas y objetivos de ésta. 
FUNCIONES 
1. Participar en los procesos de planeación y evaluación responsabilidad de la 

Subdirección de Planeación y evaluación, con el propósito de generar instrumentos 
confiables para el establecimiento y medición de las metas institucionales. 

2. Analizar el soporte documental de cumplimiento de las actividades de los programas 
de trabajo sustantivo recibidas por la Subdirección, con el objeto de verificar su 
calidad y suficiencia. 

3. Participar en la elaboración de informes responsabilidad de la Subdirección, con el 
objeto de apoyar a que éstos cuenten con la calidad requerida. 

4. Colaborar en las acciones de evaluación, seguimiento y difusión de los resultados de 
los programas institucionales, con el objeto de promover la adecuada comunicación 
entre las distintas áreas de la Comisión. 

5. Participar en las tareas de elaboración y archivo de la información que genera y 
administra la Subdirección, con el objeto de mantenerla actualizada y disponible. 

6. Proponer mecanismos de difusión de los resultados del avance en el cumplimiento de 
las actividades del Programa Anual de Trabajo, para facilitar la retroalimentación a las 
Direcciones de Area respecto del logro de las metas institucionales. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Medicina, Salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Educación, Relaciones 
Industriales, Comunicación, Humanidades, Psicología 
Area general:EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Educación, Humanidades, Psicología 
Area general:INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: Organización y Planificación de la Educación 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: Psicología Social 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: Problemas Sociales 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: Etica de Grupo 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: Filosofía Social 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBCOORDINACION DE APOYO A COMISIONES ESTATALES DE BIOETICA 06/10/18 

Código  12-V00-1-E1C012P-0000129-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 50/100 M.N.)  

Adscripción  COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede CIUDAD DE MEXICO  
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Participar en el desarrollo y aplicación de mecanismos de seguimiento, control y 
evaluación de las Comisiones Estatales de Bioética con el objeto de promover la 
consolidación del desarrollo institucional de la bioética. 
FUNCIONES 
1. Recopilar, digitalizar y sistematizar la información en materia de bioética, a partir de la 

consulta de fuentes legislativas, mediáticas y reportes emitidos por las Comisiones 
Estatales de Bioética. 

2. Auxiliar en la elaboración de los materiales y recursos que determine la planeación y 
desarrollo de reuniones locales, regionales y nacionales, con las Comisiones 
Estatales de Bioética, instituciones, dependencias y organizaciones del sector 
público, social y privado, así como en el procesamiento de la información derivada. 

3. Procurar material informativo, teórico y técnico en materia de bioética para la 
planeación de actividades académicas y propuestas de capacitación dirigidas a las 
Comisiones Estatales de Bioética. 

4. Mantener actualizada la información operativa de cada Comisión Estatal de Bioética y 
sistematizar sus solicitudes de información en materia de bioética. 

5. Revisar y actualizar la normatividad de operación y organización de las Comisiones 
Estatales de Bioética, con el fin de actualizar y adecuar las guías y lineamientos para 
su formalización y operatividad. 

6. Aplicar los instrumentos de control, seguimiento y evaluación de las Comisiones 
Estatales de Bioética y sistematizar la información derivada de los mismos para el 
desarrollo de informes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Medicina, Salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Ciencias Sociales, Comunicación, Derecho, 
Psicología 
Area general:EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Filosofía, Psicología 
Area general:INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: Derecho y Legislación Nacionales 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: Administración Pública 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: Psicología Social, Psicología General 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: Etica de Individuos, Etica de Grupo 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: Antropología Filosófica 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros  Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima aprobatoria del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBCOORDINACION DE APOYO A COMITES HOSPITALARIOS 
DE BIOETICA 07/10/18 

Código 12-V00-1-E1C014P-0000145-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 50/100 M.N.)  

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Apoyar en la promoción de la protección y respeto de los Derechos Humanos en la 
prestación de servicios de salud y en la práctica clínica, a través de la elaboración de 
instrumentos para el registro, renovación, control y seguimiento de los Comités 
Hospitalarios de Bioética en el Sistema Nacional de Salud. 
FUNCIONES 
1. Apoyar en la revisión de políticas públicas de salud vinculadas con la bioética y la 

prestación de servicios de salud, con el fin de promover el funcionamiento de los 
Comités Hospitalarios de Bioética en los establecimientos de atención médica. 

2. Atender consultas y asesorar a los profesionales de la salud con el fin de registrar, 
renovar y dar seguimiento de actividades de los Comités Hospitalarios de Bioética. 

3. Apoyar en la revisión de propuestas de capacitación y actualización dirigida
a los integrantes de los Comités Hospitalarios de Bioética para consolidar
su funcionamiento. 

4. Apoyar en la revisión y actualización de los procedimientos operativos internos a 
través de acciones de mejora, con el fin de otorgar el registro, modificación y 
renovación de los Comités Hospitalarios de Bioética auxiliando en su control
y seguimiento. 

5. Desarrollar criterios y mecanismos del funcionamiento de los Comités Hospitalarios 
de Bioética, con el fin de llevar a cabo el control y seguimiento de las actividades 
dentro de los establecimientos de atención médica. 

6. Apoyar en la evaluación de las solicitudes de registro, renovación o modificación de la 
integración de los Comités Hospitalarios de Bioética, así como actualizar el contenido 
de reportes periódicos con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia de comités. 

Perfil y 
Requisitos  

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: Medicina, Salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Antropología, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, Derecho, 
Humanidades, Psicología 
Area general:EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Antropología, Filosofía, Psicología 
Area general:INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Medicina  
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: Antropología Social 
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: Derecho y Legislación Nacionales 
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: Medicina Interna 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: Psicología Social 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: Sociología General 
Area de experiencia: ETICAY/O 
Area general: Etica de Individuos, Etica de Grupos 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: Filosofía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBCOORDINACION DE DISEÑO DE MATERIALES 
Y TECNOLOGIA DE INFORMACION 08/10/18 

Código 12-V00-1-E1C012P-0000141-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 50/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Apoyar en la recomendación y desarrollo de herramientas para diseñar e ilustrar los 
formatos impresos y digitales en los que se editarán y publicarán los contenidos científicos 
y técnicos en materia de bioética para su difusión entre usuarios internos y externos de la 
Comisión Nacional de Bioética, a fin de responder a sus demandas y necesidades de 
información y apoyar la creación y fortalecimiento de cultura bioética. 
FUNCIONES 
1. Apoyar en la aplicación de las herramientas para la selección, organización y 

sistematización gráfica de los contenidos impresos y digitales en materia de bioética, 
para su divulgación, difusión y promoción. 

2. Colaborar en la elaboración de formatos especializados, para facilitar su consulta
y lectura en los medios que establezca el superior jerárquico. 

3. Auxiliar en el diseño de materiales de divulgación y difusión, para fomentar el 
conocimiento bioético y su utilización. 

4. Contribuir a la recopilación y elaboración de documentos institucionales y de 
actividades, para su divulgación, difusión y promoción. 

5. Publicar el material gráfico y los contenidos digitales requeridos en la página web de 
la Comisión Nacional de Bioética, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Manual de Identidad Gráfica del Gobierno de la República y de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud. 

6. Participar en el diseño y formación de los textos y material gráfico de la Comisión 
Nacional de Bioética, requeridos para difundir y divulgar sobre la disciplina
de la bioética. 
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7. Publicar los textos y material gráfico de la Comisión Nacional de Bioética, requeridos 
para difundir y divulgar sobre la disciplina de la bioética, en el sitio web institucional. 

8. Administrar y actualizar periódicamente contenidos y servicios en el portal de la 
Comisión Nacional de Bioética. 

9. Operar los instrumentos y herramientas virtuales, para llevar a cabo las actividades 
de interlocución social de la Comisión Nacional de Bioética, tanto en tiempo real
como diferido. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: Computación e Informática 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación 
Area general:EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: Computación e Informática 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Computación e Informática, 
Diseño 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
Area de experiencia: CIENCIAS TECNOLOGICAS 
Area general: Tecnología de los Ordenadores 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA 
Area general: Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Nivel Básico) Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Nivel Básico) Ponderación: 50 

Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
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V. Logros 
VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios. 
VIII. Actividad destacada en lo individual: 
IX. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar
la comparación. 
Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a público/a de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados/as de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados/as del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal,
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a
la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma del 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medié costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 17 al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria.  

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “El procedimiento de selección de los/las 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito;
IV. Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 06 de noviembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 12 de noviembre de 2018 

Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 12 de noviembre de 2018 

La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de Salud 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud y sus 
Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los/las aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada del 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mxy copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-de-plazas-
vacantes?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnico de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección calificarán en un escala de 0 
a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado,
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 

serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 habilidades gerenciales y no implicará descarte del concurso el no 

aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos,

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 

se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar

el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 

que a continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 

o hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 

de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as

ya entrevistados/as. 

El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la Subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx 
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Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al/a la finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los/las 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al/a la aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad
de México. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran 
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones
de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza 
en concurso, firmada y escaneada al correo de juan.velazquez@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en Gustavo E. Campa N° 54, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección determinen que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y (https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-
de-plazas-vacantes?state=published) en el apartado Convocatorias, temarios y 
bibliografía para examen de conocimientos, Convocatorias y Temarios 2018, de la 
Comisión Nacional de Bioética a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Bioética, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-de-plazas-
vacantes?state=published 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos spc.conbioetica@gmail.com y 
juan.velazquez@salud.gob.mx el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 59460 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Recursos Humanos y Organización 
Lic. Juan Manuel Velázquez Balderas 

Rúbrica. 



156     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de octubre de 2018 

Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10-2018 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por 
el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF 
el 30 de abril de 2014): 
 

Nombre del Puesto Subdirector/a de Diseño y Operación de Programas 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0001307-E-C-C 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $30,137.95 (Treinta mil ciento treinta siete pesos, noventa y cinco 

centavos)  
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Elaborar y difundir las reglas de operación del programa de 

conservación para el desarrollo sostenible para su aplicación en las 
diferentes Areas Naturales Protegidas y otras regiones prioritarias para 
la conservación. 

2. Elaborar y difundir los lineamientos internos, para la formulación, 
ejecución y evaluación del programa de conservación para el 
desarrollo sostenible, así como capacitar al personal técnico de las 
Areas Naturales Protegidas y regiones prioritarias que operan el 
PROCODES. 

3. Elaborar los términos de referencia, para la contratación de la 
evaluación externa del PROCODES. 

4. Coordinar la integración de los programas de inversión de las ANP y 
las Regiones Prioritarias para la Conservación, para que correspondan 
a los recursos del PROCODES y del PET. 

5. Coordinar la elaboración de los calendarios financieros de las 
diferentes ANP y RPC para la radicación oportuna de los recursos del 
PROCODES y del PET. 

6. Coordinar la integración de los informes de avances físico-financieros 
y de metas del PROCODES y del PET para la elaboración de los 
reportes correspondientes ante las instancias globalizadoras. (SHCP, 
Cámara De Diputados, SEDESOL, SFP, IFAI). 

7. Coordinar las visitas de supervisión y control a la gestión y operación 
del PROCODES y del PET para verificar su cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

8. Elaborar el programa de supervisión física del PROCODES, para 
revisar el cumplimiento a la normatividad. 

9. Integrar los informes correspondientes a las visitas de supervisión 
física, para el análisis y evaluación del programa y dar seguimiento a 
las observaciones encontradas. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
-  Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ecología 
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- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Agronomía 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Administración 
- Agronomía 
- Ecología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 
- Ciencias Económicas - Econometría 

- Economía Sectorial 
- Geografía - Geografía Económica 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Trabajo en equipo 
 Liderazgo 
Idiomas Extranjeros: Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002023-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos ochenta y seis 

centavos.)  
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro y Eje  

Neovolcánico 
Sede Estado de México  

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 
insular y marino.  

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 
la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
dirección regional.  

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 
natural protegida.  

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 
ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 
autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 
alineados a la normatividad ambiental vigente.  

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 
protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP.  

6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 
protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área natural 
protegida y áreas prioritarias.  
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7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
área natural protegida.  

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 
natural protegida y regiones prioritarias. programa de protección contra 
incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 
naturales protegidas, sitios ramsar y otras modalidades de 
conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional.  

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma.  

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 
su interior y zona de influencia, así como de la población en general.  

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones.  

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 
dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 
del ANP y la dirección regional.  

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 
ANP, el director regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 
la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 
alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 
medio ambiente.  

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica  - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal ( Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía  

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental  
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
- Economía General  

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del medio ambiente  
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a Resultados. 
 Trabajo en Equipo.  
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros:  
Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001943-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trescientos treinta y nueve pesos diez centavos)  
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, 

Istmo y Pacífico Sur 
Sede Oaxaca  

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual  
Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios 

de comunicación.  
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores 

locales en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del 

nivel primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP.  
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias  - Agronomía  

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología  
- Ciencias Sociales y Administrativas - Geografía 
- Ingeniería y Tecnología  - Pesca 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a Resultados. 
 Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
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Otros:  
 Conocimientos de software específicos:  

- ArcView 3.0 o superiores,  
- Office 2000  
- Internet Explorer.  

 Sin ser motivo de descarte, sepa manejar cuatrimotos, vehículos y GPS.  
 El lugar de residencia es el Parque Nacional Lagunas de Chacahua, en el campamento operativo.  

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001907-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trescientos treinta y nueve pesos diez centavos)  
Adscripción del Puesto Dirección Regional Península de 

Yucatán y Caribe Mexicano 
Sede Quintana Roo 

 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios 

de comunicación.  
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores 

locales en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del 

nivel primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP.  
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias  - Agronomía  

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a Resultados. 
 Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno.  
Otros:  
Conocimientos de software específicos:  
- ArcView 3.0 o superiores. 
- Office 2000.  
- Internet Explorer. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0001985-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,550.36 (Nueve mil quinientos cincuenta pesos treinta y seis centavos)  
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste y Sierra 

Madre Oriental 
Sede Coahuila 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 
insular y marino.  
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2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de 
expedientes en apego a las reglas de operación y lineamientos 
establecidos y con ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales en la dirección regional.  

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 
natural protegida.  

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 
ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 
autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 
alineados a la normatividad ambiental vigente.  

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, 
en las acciones de planeación, conservación y desarrollo del área 
natural protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP.  

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
áreas naturales protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada 
dentro del área natural protegida y áreas prioritarias.  

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
área natural protegida.  

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 
natural protegida y regiones prioritarias. programa de protección contra 
incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 
naturales protegidas, sitios ramsar y otras modalidades de 
conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional.  

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma.  

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 
su interior y zona de influencia, así como de la población en general.  

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones.  

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o 
jurídicos que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, 
asegurando el cumplimiento normativo y la consecución de las 
actividades y la adecuada operación del ANP y la dirección regional.  
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14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 
ANP, el director regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 
la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 
alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 
medio ambiente.  

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica  - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal ( Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía  

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental  

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola  
- Agronomía 
- Ciencias Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
- Economía General  

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del medio ambiente  
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados.  
 Trabajo en Equipo.  
Idiomas Extranjeros: Ninguno.  
Otros:  
- Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0002013-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,550.36 (Nueve mil quinientos cincuenta pesos treinta y seis centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Occidente 

Pacífico Centro 
Sede Michoacán 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 
insular y marino.  

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de 
expedientes en apego a las reglas de operación y lineamientos 
establecidos y con ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales en la dirección regional.  
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3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 
natural protegida.  

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 
ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 
autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 
alineados a la normatividad ambiental vigente.  

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, 
en las acciones de planeación, conservación y desarrollo del área 
natural protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP.  

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
áreas naturales protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada 
dentro del área natural protegida y áreas prioritarias.  

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
área natural protegida.  

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 
natural protegida y regiones prioritarias. programa de protección contra 
incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas y 
regiones prioritarias.  

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 
naturales protegidas, sitios ramsar y otras modalidades de 
conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional.  

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma.  

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 
ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 
su interior y zona de influencia, así como de la población en general.  

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones.  

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o 
jurídicos que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, 
asegurando el cumplimiento normativo y la consecución de las 
actividades y la adecuada operación del ANP y la dirección regional.  

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 
ANP, el director regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 
la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 
alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 
medio ambiente.  
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica  - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal ( Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio  - Geografía  

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental  

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
- Economía General  

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del medio ambiente  
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a Resultados. 
 Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: Ninguno.  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Así mismo no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado 
de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php. 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado y cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 
de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 
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EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 
como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las
y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del CTS y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/conanp, podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 
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ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 17 de octubre de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de octubre de 2018 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 31 de octubre de 2018 
Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación del ganador (a) 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 
por parte del CTS, se realizarán en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Del. 
Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en oficinas regionales de la misma 
Comisión. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que 
continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. De acuerdo a este principio de igualdad de oportunidades no 
procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 



168     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de octubre de 2018 

CON. CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

Conocimientos. 
1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en 
el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 

8 El CTS podrá determinar 
los criterios para la 
evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel 
de Enlace 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 
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Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. 
Anáhuac I Sección, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 
14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF
y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
erika.betancourt@conanp.gob.mx, iveth.alvarez@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17012, 17270, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Erika Paola Betancourt Orozco 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/16 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/16 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto: ABOGADO (01/16/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000757-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de 

vacantes 
Una 

Remuneración Bruta 
Mensual: 

$21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

DAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS TRAMITADAS EN EL AREA DE 
QUEJAS, POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOBRE TRAMITES Y 
SERVICIOS PRESTADOS A LA CIUDADANIA Y POR 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA INSTITUCION Y 
OBRA PUBLICA QUE LLEVE A CABO LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. ANALIZAR Y SUPERVISAR LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE HASTA SU 
RESOLUCION. 

2. DISEÑAR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE MECANISMOS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES DE SERVICIO, 
ESTABLECIENDO INDICADORES PARA LA MEJORA 
DE TRAMITES Y SERVICIOS. 

3. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
PETICIONES SOBRE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
QUE PRESENTE LA CIUDADANIA. 

4. ANALIZAR LAS IRREGULARIDADES QUE A JUICIO 
DE LOS INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO RESPECTO DE LA OBRA PUBLICA , A 
EFECTO DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
CUANDO ASI PROCEDA; 

5. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA 
OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y SUSTANCIAR SU DESAHOGO. 
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ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ABOGADO (757) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces.  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
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 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 
participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 
represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 
17 de octubre al 30 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 17 de octubre de 2018. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de octubre al 30 de octubre de 
2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 de octubre al 30 de octubre de 
2018. 

Examen de conocimientos A partir del 05 de noviembre de 2018. 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 05 de noviembre de 2018. 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 06 de noviembre de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de noviembre de 2018. 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 07 de noviembre de 2018.  

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de noviembre de 2018. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
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2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada 
de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de la evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 

días hábiles de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 

se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 

electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-

carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 

Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 

5080 5200 Extensión 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Marco Aurelio Montellano Gil 

Rúbrica. 
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